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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR SABADO 

S U M A R I O

Parte oficial.

P residencia del Directorio Militar.

Real decreto-ley disiponiendo que las 
adquisiciones de combustible de to
das clases para el abastecimiento de 
la Marina de guerra nacional, que- 
defi exentas de las formalidades del 
capítulo V de la vigente ley de Ad
ministración y Cohtabilidtíd de la 

- . Hacienda pública.—Página 922.
Real decreto concediendo el reingresó, 
* como gracia esp ecia len  el Cuerpo 

ele Seguridad, por el orden en que 
fueron retirados, a los Capitanes y 
jíTenientes de la escala de reserva, 
procedentes de los Cuerpos del Ejér
cito.—Páginas 922 y  923.

"Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin-  
iivó blanco, al Contralmirante de 
la Armada francesa Mr. Jules Theo- 
phile Docteur—página 923.

Real orden concediendo un mes 'de li
cencia por enfermo a i). Joaquín 
!Arnal y Fernández, Magistrado de 
Cuentas de tercera clase del Tribu
nal Supremo de la Hacienda públi- 

\ cu,-—Página 923.
Otra disponiendo se concedan, en con

cepto de asistencias, 20 pesetas al 
Presidente y 15 a los Vocales de la 
Comisión nombrada por Real orden 
rde 10 de Septiembre último para el 
'estudio?y redacción de bases y pro
grama de los conocimientos que de
ben exigirse para el ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares-ée Oficinas de 
la Aryfiada.—Página 923.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
31eal orden promoviendo a la plaza de 
. JHTeetor de primera clase del Cucr-.

po dq Prisiones a ,D. Manuel Blanco 
Rüíz, ique lo es de segunda.—Pági
na 923.

Otra ídem a la plaza de Director de 
segunda del ídem; id. a D. Jesús 
Mateo Ramírez* qué lo es dé terce
ra.—Página 923.

Otra ídem a la plaza de Director de 
tercera del ídem tí. a D. Félix Se
villa Solana, Administrador' de pri
mera clase.— Página 923.

Otra ídem a la pláza de Administra
dor de primera clase del ídem id. a 
D. Arsenio de Mesa, que lo es de 
segunda.—Páginas 923 y 924.

Otra ídem a la plaza de Administrd- 
dor dé segunda clase del ídem id. a 
p . Toribio Verguea Beleós, Ayu
dante de la Prisión de M oh forte de 
Lemus.— Página 924;

Otra disponiendo se expida Real Car
ta de sucesión; en los Títulos de 
Conde de Montenegro, con Grandeza 
de España, y Condé dé Montar o, a 
favor de D. Loréñzo Despuig y Sas
tre.—Página 924.

Otras concediendo licencias por en
fermos a los señores que se men
cionan, Registradores dé la Propie
dad de los puntos qíie se indican.— 
Páginas 924 y 925.

Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio én filas.—■ 
Páginas 925 a 931.

Marina.

Real orden disponiendo se cumpla la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo dM Ttí- 
bunaLSupremo en el * pleito incoado 
por la Compañía naviera franeésá 
Chargcurs Uenhis, cimtra la Real 
orden de este Ministerio de 21 de 
Abril do 192A.-r-4págim 932.

Otra designando ál Capitán de corbe
ta D. Alfredo Saralegui y Cas ellas 
para que represente a este Ministe

rio en da Comisión que hade hacerx> 
los esludios ordenados en el Real* 
decreto de 16 dé Junio último, que,' 
declaró el puerto de Tortosa de in* 
terés general.—Página 932.

, ;í
Hacienda. }

Reales órdenes autorizando a la Di* 
rección general de la Fábrica d é  
Moneda y Timbre para adquirir, 
con destino a la misma, los mate
riales que se indican.—Páginas 932 
y  933.

Otras concediendo licencia por énfer< 
mas a los señores que so mención 
non, Auxiliares del Catastro urba* 
no*—Página 933. ■ r

Gobernación. 
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos a los señores que si 
mencionan, funcionarios del Cuer
po de Seguridad.—Páginas 9331/ 934

Otra declarando jubilado a D. Fran
cisco Montiel Navarro, Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia en la provine 
cia de Cádiz.— Página 934.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los señores que se mencionan, 
funcionarios del Cuewpo. de Telé-, 
grafos.— Página 934.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden autorizando a D. Luis 

Quintanilla e Isasi para conlin\iai\ 
en París los estudios que, con motir:: 
vo de pensión concedida, venía efee* 
tuando en Italia.—Página 934. .

Otra concediendo a D. Fernando Moñ-* 
toqui Díaz de la Plaza prórroga da 
un año en la pensión que le fui. 
concedida con objeto de que puedd 
terminar en SuizcL los trabajos que 
se halla realizando_ sobte i)uímic& 
orgánica.— Páginas 934

Otra ídem a D. Agapito Argiielíés^^f(^i 
rán la rehabilitación durantésfHr^i 
meses, de la pensión 
gada para estudiar en 
instituciones de Puericultura; y  
tecnología.— Página 935. ,

Otra disponiendo aue por w»
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iarías de las Facultades de las Uni
versidades del Beino? y previo m~ 
■forme de los respectivos Cateclráti
cos, sean expedidas Las certificacio
nes que soliciten los alumnos acogi
dos al inciso tercero del artículo 313 
del Reglamento de la vigente ley de 
Eeelutmniento—Pagina 935,

]0 m  íéem  yueée m  da f  &r*
ma que se, indica, la rehabilita?ión 
de pensiones e&tifredtéas para ex
tranjero a los señores que se men
cionan.— Página 935.

Administración Central

DEPARTAMENTO S MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA—Subsecretaría.—  
Anunciando hálleme vacante en los 
■Juzgados de f  rimara instancia de 
Valencia de Pian Juan y Álhocdcer 
la plaza de Medico;forense y de la 
Prisión preventiva,— Página' 935. ‘

Idem en los ídem de Agreda y Port

las Secretarías judiciales de cate a 
goría de miradla.— Página. 935. 

Comento.— Dirección generad cíe Obras 
públicas.—  Aguas.—  Autorizando a 
D. Clemente Fernández de Ja Deve
la  para anadiar el caudal del apto- 
vedamiento de aguas del río Due
ro,— Página 935,

A N E X O  2 .º—  Edictos. —  CUADROS ES
tadísticos,

ANEXO 3.°-TRIBUNAL SUPREMO.— Sala 
de lo Contencioso-administrativo.— 
Final del pliego 7.

PARTE OFICIAL

S . M . e l R E Y  D o n  A lfo n s o  X II I  
D  g-)» &  M .  la  t o A  D o ñ a  V i c t o -  
Eugenia, S, A. 1, el Príoerpe de 

'Asturias e Infantes y demás personas 
-jíerta FMHm, eosrtmúan
mn novedad: m  salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION 

SEÑOR : L as dificultades que pro
v ienen de la  ines tab ilid ad  de lo s
precios durante el periodo de la  gue
rra undial,  inestabilidad quq* aun- 1
p e  en menor escala, subsiste y-nú • 
W. ve.fpstbíWPd pares-- I
;ea, f e a  traído oóPíó ecmsecnencia 
‘que lias adquisiciones- do eombusti- ; 
¿les para la Marina, por revestir 
“siempre oaf á&teres: d% perentoriedad 
y  urgencia, se Rayan -lieelio bajo ré
gimen de excepción a la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
.Sapiencia pública.

. Aun etmado la acertada gestión 
4®# Ministerio de Marina lia condu- 
¡eido a adquisiciones tan ventajosas 
. w  pudiera, realizarlas un partí cu - • 
M r r estimare! Direetork) Millitar que 
no es convenientev sistemátiüanien- 

sustraer a la ¡libre concurrencia 
las .adquisiciones de‘ que se trata 
y lia estudiado el medio posible de 
Segar a ello es lab1 :ciendo un r égi- 
Men simplificado de que es* objeto 
$1 Becreto-ley que el Presidente in
terino que suscribe tiene’ el t o -  
£or de someter a Y» M,”

•Madrid*. í  de Agosto de l 925.

• ■•'¿'Kr Si P.. de Y. M., •
A n t g h  io M xmz- y  . P & m«•••* y

REAL DECRETO-LEY

A  propuesta del' Jefe de MI Go
bierno, Presidente interino del D i- 
f^ e io r io  M ilitar, y do acuerdo .con--

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1 . º  Las adquisiciones 

de combustibles de  todas clases pa
ra e l abastecimiento de l a Marina  
de guerra nacional quedan exentas  
de las formalidades del capítulo V  
de la vigente ley de Administración  
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Artículo 2.º E l serv ic io  se rea l i 
zará, s i la cuantía del gasto es  su
pciior a 50.000 pesetas, por con
curso dé- p-PopO'S'icio'R.es- íibresp aiite- 
una Junta .nombrada por' el .Minis
terio de Marina, que asesorará-a i 
Ministro para proponer la adjudica- 
■&rén abreviando Ha traiñ iteié-n a lo 
estrictamente indispensable.

Artículo 3.º Las: adquisiciones- 
de combustible para los; buques de 
los puertos en que lo neceen en se 
regirán por ilas: mismas dlspoaicio-: 
nos que actualmente* ■

Articulo 4.° Este Decreto-ley se 
pondrá m  v igor como, ensayo du
rante un j t e t f  de tres años, resol-- 
viéndose después de modo cleániti- 
vo con vista de los resultados que 
se obtengan.. ■

Artículo 5.° Por el Ministerio do 
Marina so dictarán las normas a 
que lia do. ajustarse el desarrollo de 
este Decre.to.4ey, armonizando., en  
ellas Has necesidades del servicio 
con las debidas: garantías para el; 
Tesoro público.

Artículo 6.° Quedan derogadas; 
cuantas disposiciones se opongan a 
3o que ordeña-’ el-presente Decreto- 
ley. . . .

Dado- en- ■Baírtander. a siete- de ; 
Agosto de- mi! noveciento'ii veinti- 
. cinco.

^LF Ó N S O

SI Pt’csiáonte interino aeí Directorio Militar,
Antonio Magaz y -. Piubs.

EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real decreto de 30 de 
Mayo último modiñeando el Regla- 
mento de la Policía gubernativa, de 
27 de Febrero de 1908, se previene 
que los Jefes y  Oficiales procedentes 
del Ejército, tanto de las clases acti

vas o reserva los primeros, como de 
la reserva los segundos, que ingresen 
en el Cuerpo de Seguridad, podrán 
continuar en el mismo aun después 
de retirados, hasta cumplir la edad 
de sesenta y cinco y sesenta años, 
respectivamente, en analogía a los 
procedentes de la Guardia ci vil. Esta 
medida se inspiró procurando eonser-. 
var en el Cuerpo de Seguridad el ma
yor tie mpo posible, mienírns las fa
cultaos fincas ío pcrmií;enan,. a los 
J-8-.fes.-y Oiifloles do una u o!ca proee-. 
deneia que por la constante- práctica 
de su especial cometido llenen bien 
acreditada su experiencia en los ser-® 
vicios propios del referido Cuerpos 

La Real orden de 9- de Junio próxi
mo: pasado prevbme: que la- parto dis-¡ 
positiva;: áé aquella „ Soberana dispo-; 
sición quede aclarada en el sentid q 
de que sus preceptos alcanzan- -no; 
sólo a los que en lo. sucesivo ingreseif 
en el Cuerpo aludido, sino a los que; 
a él pertenecían en lat feo te  éel Real 
decreto mencionado.

Quedan algunos, p roéeden iésdel 
Ejército, excluidos de los benellciosí 
concedidos por las disposiciones eitan 
das, debido a que pasaron a la- situa-i 
ción de retirados al cumplir la edadi 
reglamentaria antes de su promul-; 
gación, privándose así el Cuerpo de 
Seguridad por mmdwíü' imperioso'’ 
de la ley, de un. plantel de Óíieiales! 
con aptitudes físicas, excelente con-; 
cepto y probada experiencia en su cg-j 
metido. |

Razones de equidad y  justicia de-: 
mandan reingresar al seno de !‘a Cor-; 
poración a los Oficíales de que se 
hace mención, y por ello M Jefe del 
Gobierno, Presidente interino- del Di-; 
rectoiio Militar, do acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter m  la apro-: 
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto. -

Madrid, 6 de Agosto ’de 1925,.

SEÑORí 
■ í l  L l  P. de y;- M t7 #

Antonio -Magaz y  P ees

REAL DECRETO ¡ v j

A propuesta del Jefe del Gobibrnoj 
Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con .éste®
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Eterno, Sr.: Visto el expediente 
remitido por V. E. solicitando, conce
sión de asistencias para la comisión 
nombrada por Real orden de 20 de 
Septiembre último para el estudio y 
redacción de bases y programa de los 
conocimientos que en lo sucesivo de
ben exigirse para ingreso en el Cuer
po de Auxi 1 i ares d e oíle i has dé la Ar- 
mada, y teniendo en. cuenta que los 
funcionarios que han pertenecido a la 
referida Comisión han desempeñado 
su cometido en horas extraordinarias 
y sin desatender el habitual que les 
estaba encomendado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por él Directorio Mi
litar y de conformidad con el dictamen 
favorable de V. E.? se ha servido dis
poner se conceda en concepto de asis
tencias, por cada día de sesión cele
brada, la- cantidad de 20 pesetas al 
Presidente, y 15 a cada uno de los Vo
cales; siendo abonadas estas cantida
des- con carga al capítulo 12, artícu
lo 2.° del presupuestó de la Sección'.5A
de este Ministerio.. r ’ -

De Real orden se dice á V. E. par a 
conocimiento y demás efeetosv Dios 
guarde- a V, E. muchos años. Madrid,
8 do Agosto de 18£5.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio- de 

Marina. , . . -*• * ‘ v •• t i

fengo. en cícwetar‘ 3o siguiante:: 
Artículo- único. ' Sé- concede eí re- 

lingresq; como gracia especió,}; en- el 
Cuerpo de Seguridad, por el orden en 
Que fueron retirados, aAI&r Oapitaiíes- 
y Tcnion-tes dé lia ese-ala de' reserva, 
■procedentes de los- Cuerpos; déÚEjér-* 
Vdtej que en la actualidad se1 eneimn- 
1,rai en aquellá situación y  lo.; solici
ten* los; cuales p asarán ‘ a ocupar Jas 
primeras meantes que se produzcan 
en diolío> -Cuerpo* coir los dereotios;.. 
luía vez obtenido el ingreso, qué con- 
•ícede:; el Eral decreto á&- 30 de; Mayo 
. jpréximo‘ pasado.
, . Dado en Santander a seis de Ágos- 

ó®*, mü xiovecientos- veinticinco;
; ALFQNS0
B1 Presidente inter-íno deF Directorio Militar, 

Amóme: Magaz y Pers ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Excmp; Sr¿ r S. Mr el Rey (q. D. g;) 

ha tenido a; bien promover en turno 
de antigüedad> conformé a lo dispues
to en el articulo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Director de primera clase1 del Cuer
po de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y vacante por 
ascenso de D. Sixto Belled Mompeón, 
a D. Manuel Blanco Ruiz, Director de 
segunda clase de la Prisión de Alme
ría, que ocupa el número 1 en el es
calafón dé los dé su cíase; con des
tino a la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
8 dé Agosto dé 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 
P- A.,

DIAZ CAÑABATE 
Señor Inspector general de Prisiones,

Eterno. Sr;: BiÁRL el Rfey fq. D;.
ha tenido a bien promover eh tlirííd!
de* antigüedad,-. eoBf<mnfé, & lodíspuss-
to en el artíeulu 2.° del Real decreté
de 21 de Junio* de 1920, a la plaza de
Director de segunda, clase del Cuer*
po de Prisiones, dotada con el suelde
anual de 7.000 pesetas y vacante por
ascenso de. D. Manuel Blanco Ruiz, a
D. Jesús- Mateo Ramírez, Director dé
teî c-cra clase de la Prisión de Pal en-*;
cia, que ocupa el número11 en el'
calafón de los de su clase; üwí déstino
a la misma. • ¡ |

De Real orden lo digo a YbE. paí*sí
su conocimiento y demás efectós. Dióé
guardé a V. K  muchos años. Madrid,'
8 dé Agosto dé 1925. ,

° . > ¡ El Subsecretario encargado del Mlnieí̂ rt̂
P. AV 1 A-

DIAZ CAÑABATE' 1'
Señor Inspector general de Prisione§, í

V m  el; Rey D,
ha, tenido a bien promover mn tumq 
de antig.üedadí eonforme a lo dispu«a-i 
to en el artículo 2.® del Real decreto? 
de 21 do; Junio deTOEOp a la plaza de 
Director de tercera clase del Cuer-. 
po de Prisiones, dotada con el sueldo; 
anual de 6.O00 pesetas y vacante poh 
ascenso de D. Jesús Mateo Ramirez 
a D. Félix Sevilla Solana, Adminii^. 
trador dé primera clase, excedente^ 
ocupa el número 1 en el escalafón dé. 
los de su clase; con- destino, a Is dé 
Ciudad Real. •

De Rea! orden ío digo a Y. E: paM 
su eonociíndéUtó y demás efecto^. Dróé 
guardu a,!'VY BA tóucfroé años; Madirid, 
8 dé Agosto dé 1925. ; ?

Bí SübiSbcretarío encargado fiel Mlnisterldí
• ” p. a., ■ -U t

> " DIAZ CAÑABATE
Señor Inspe¡cior general de Prisiones;.1

                REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe dei-Mi-Gd- 

b ierno, Presiden tec interino del Di
rectorio: Militar,
• Atefigos eiii conceder la Gran Cruz 

¡fe- Mórfto Naval, con'
distintivo* blanco, al' Contralmiran
te dé la Armada 'francesa' Mr. Jules 
friieophiile Docteur, por servicios es
cocí alies prestados a la Marina.
• Dado en Santander a siete de 

Agosto de mil, novecientos veinti
cinco.

' -.ALFONSO- -
£1 Fres*deníe ínteriiia dé! directorio Militar, 

Antonio Magaz' y P e rí

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.); 
ha. tenido a i)ten promover' en turn<|^ 
de antigüedad conforme a lo di^ues^ i 
to- en el artículo 2.° del. Real decreté'1 
de 21 de Junio de 1920, a la pls&a dé 
Administrador dé primera: dése del, 
Cuerpo dê  Prisiones,, dotada con el 
sueldo anual de 5.060 pesetas y va-; 
cante por ascenso de D. Félix Sevilla 
Solana, a D. Ársenio de Mesa, Admi
nistrador de segunda clase de la Prlj 
sión de Palma de Mallorca; que* octf^ 
pa el número 1 en el escalafón de lofcj 
da su clase; con destinóla la 
Prisión. /

De Real orden 16 digo a ,.V. E; pbt&) 
su conocimiento y demás efectos. Di6¿:

R E A L E S  
ORDENES Exorno. SL: Visto’; el expediénte' 
i-promovido por D. Joaquín Arnal y 
Fernández, Magistrado de Cuentas 

jjde tercera díase del Tribunal Supre- 
jjüfio de la Placiendo publica, en so- 
HlicUud de licencia de un mes por en-

7&1TO0,,
S, M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

hiidad con lo propuesto por la Co
misión permanente de dicho Tribu
nal, constituida en Junta de Gobier
no, sé ha servido concedérsella por 
;uix mes, con sueldo enteró, con 
¡arregló a lo dispuesto en el párra
fo segundó deH artículo 232 detl Re
glamento orgánico del mismo y Real 
¡orden de esta Presidencia de 12 de 
Diciembre de 192L 
; De Re al or áian itó digó a V. EÍ p a- 
ía  tosr dbbidñs efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
JDlos guardé a muchos años. 
JMadrid; 7- de Agostó dé 1925.
t  ■ . EL MARQUES DE MAGAZ
iBéiio? Presidente del Tribunal Su- 
\  prende» dé púbíica¿-
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'guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
¡B do Agosto de 1 0 2 5 /

: Jül Subsecretario encargado del MtnMorlo^
* ! ¡ ¿ i ; . : | P. A.,

V V DIAZ CAÑABATE tksí

Beñor Inspector general de Prisiones.

Exorno; S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia  tenido a bien promover en turno 
'de antigüedad, conforme a lo dispues
to  en el artículo 2.° del Real decreto 
ele 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
'Administrador de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
[suelda anual de 4.000 pesetas y vacan- 
’te por ascenso de D. Arsenio de Mesa, 
[a D. Toribio Ycrgara Belcos, Ayudante 
'de la Prisión de Monforte de Lemus, 
que ocupa el número 1 en el escala- 
í$n  de’ los de su cla'se; con destino a 
la-de Zaragoza.

A ¡ De Real orden lo digo a Y. E. para 
felt .conocimiento • y además efectos. Dios 
guarde' a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 ide Agosto de 1925.

JDI Subsecretario encargado de! Ministerio, 
-  P. A.,
• h DIAZ CAÑABATE ^

Beñor Inspector general de Prisiones.

. Excmo;. Sr.: Con arreglo a lo p r e - . 
¡venido en el Real decreto de 27 de 
[Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha* tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y  
ídemás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado de seis m e
ces, Real Carta de sucesión en los T í
tulos de Conde de Montenegro, con 
¡Grandeza de España, y Conde de Mon- 
toro, vacantes por fallecimiento do 
D, Ramón Despuig y Fortuny, a favor 
de su hijo único D. Lorenzo Despuig 
y  Sastre.

De Real orden lo partiepio a' Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en eí Ministericv<ie su digno 
icargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
.años. Madrid, 8 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE

[Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio do Hacienda.

lim o. S r .: En vista de lo solicitado 
ipor D. Andrés Macho Monzón, Regis
trador do h  Propiedad de Avila, y  a

tenor de la Real orden de 12 ¡de D i
ciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederlo un. mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que debe 
usar en Papátrigo y Sobrón; debiendo 
ei Juez Delegado participar a ese Cen
tró las fechas en. que empiece ti usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos anos. Ma
drid, 8 de Agosto de 1925. /  ’

El Subsecretario encargado del Ministerio,
■ ' P. A.,

DIAZ CAÑABATE
Señor Jefe superior de los Registros y  

del Notariado. -

lim o. Sr,': En vista de lo solicitado 
por D. Esteban L. Mjniet,[ Registrador 
de la Propiedad de Montoro, y a tenor 
de la Real orde‘11 de 12 de Diciembre 

.de í  924,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien concederle uri mes de licencia por 
enfermo, c o n . honorarios, que debe 
usar en Santander; debiendo el Juez 
Delegado participar a ese Centro las 
fechas eri que empiece a usarla y en 
que vuelva' a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. i. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

■ ■ ’ p- a., .

DIAZ7 CAÑABATE
Señor Jefe superior de los Registros y 

del Notariado.

lim o. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D* Ricardo Pardo y  Pardo, Regis
trador de la Propiedad de San Feliú  
de Llobregat, y a tenor de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermo, con honorarios, que debe 
usar en Mellid (La Coruña); debiendo 
el Juez Delegado participar a' ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1925.

£1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
P* A.,

DIAZ CAÑABATE
Señor Jefe superior de Üos R egistros  

y  deH Notariado,

lim o. Sr.; En v ista  de lo so lic i
tado por D. Manuel do Campo, Re
gistrador de la Propiedad de Ronda, 
y a tenor de Ha Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien concederle un m es de lic en 
cia por enferm o, con h onorarios, - 
que debe usar en Yerín y Chantada; 
debiendo el Juez D elegado p artic i
par a ese Centro las fechas en que 
em piece a u sarla  y  en que vuelva a 
en cargarse del R egistro .

De ReM orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos opor
tunos. D ios guarde a Y. I. m uchos  
,años. Madrid, 8 de A gosto  de 1925v

1 El Subsecretario encargado del Mínlaterlow
í  V '• p* A»> -i»
; V  DIAZ CAÑABATE

Señor Jefe; superior de lo s  R eg is
tros y d el Notariado. ~

lim o . Sr.; .E n  v is ta  de lo so lic i
tado por D. Evaristo Louzao López, 
R egistrador de la Propiedad de San
tiago y a tenor de Ha Real orden  
de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien concederle veinte d ías de li
cencia  por enferm o, con h onora
rios, que debe u sar en Y illa g a rc ía í  
debiendo el Juez D elegado p artic i
par a ese Centro la s  fech as en que? 
em piece a u sarla  y  en que vuelva a  
en cargarse del R egistro .

D e‘ Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su  conocim iento y  e fectos opor
tun os. D ios guarde a Y. I. m uchos1 
años. Madrid, 8 de A gosto  de 1925v

El Subsecretario encargado del Ministerio
^  ' v; ‘ • P. A.,

:t" DIAZ CAÑABATE

Señor Jefe superior de los R e g is - s 
tros y del Notariado.

.

lim o . Sr.; En v ista  de lo s o lic i- ;  
tado por D. Ramón G arcía Y a ld e c a -1 
sas, R egistrador de Ha Propiedad dé; 
E cija , y a tenor de la Real orden  
de 12 de D iciem bre de 1924, ,

S. Mr el Rey (q. D. g.) ha tenido,- 
a b ien concederle u n  m es de li-^ 
cencia  por' nnferm o, con  honora
rios, que debo u sar en C am pillos^  
debiendo el Juez D elegado p artic iy  
par a ese Centro la s fech as en q u é  
em piece a u sarla  y  en  que vu elva  
en cargarse del R egistro .

De Real orden lo digo a Y. L 
ra sil con ocim ien to y  efecto.s Q.P.PftSb'
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tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1925. 

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE ’
geñor Jefe superior de los. Bcgi li

tros y-del Notariado, ;

Umb. Sr.~: En vista de Jo solicitado 
por D. Darío Meleiro, Registradtor de 
la Propiedad de Begovia, y a tenor 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. 0 . g.) ha tenido 
a bien ^concederle diez días de licen
cia por enfermo, con honorarios, que 
debe usar en Mondariz, debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re-

De Real orden lo digo a Y.  ̂ I^pam 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos^ años. 
Madrid, 8 de Agosto de J 925. ’

El Subsecretario encargado. del Ministerio, 
p. a., ■ / : ■

-  ' : DIAZ CAÑABATE r  ~"
Beñor Jefe superior de los Registros 
- y del Notariado. h

' T  , ' fe
- ■ * ■  ------i~*—* * ‘ fv

-••• limo. SrJ: En vista de lo solicitado 
por D. José Santías Terreros, Regis
trador de la Propiedad de Hellín, y 
& tenor de la Real orden da 12 de Di
ciembre de 1924,
; S. M. él Rey (q. 0 . g.). ha tenido

a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, qué 
debe usar en Torrelodones, debiendo 
el Juez delegado paricipar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que yuelva a encargarse del 
•Registro. ; * i 1 ¡ {*

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1,925.

; El Subsecretario encargado del MLalgfccrt^

’l i f e - '  "  P - A -  1 -'iéSMírf-ps:-?.-,: i DIAZ CAÑABATE
Señor Jefe superior de los Registros 

y del Notariado. 1 ■ v , • ¡ ¿¿vhv '
' pfev' í

limo. Sr.: - En vista de lo solicitado 
por D. Manuel Arias Yila, Registra
dor de la Propiedad de Sagunto, y a 
tenor de la Real orden de 12 de Di-: 
piembre de 1924, ; " 1

B. M. eil Rey (q. p, |.y lia  tenido, 
a bien concederle un mes de licencia 
por ‘ enfermo,; con honorarios, quq 
‘debe usar en: Galicia, debiendo e l ’ 
Juez, delegado participar a ese Contri) 
las fechas eri qué emipiece a' usarla y 
en qué yuelva a encargarse del 'Re
gistro. • ! 1 ‘

De Real orden lo digo a Y. t. pará 
su conociiniento y efectos oportunos. 
Dios guarde' a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
-hV - '> r A., v !
. DLVZ CAÑABATE
Señor Jefe superior, dé los Registros* 

.. 7 flel No.tar.iado.

guerra

R E A L E S  O R D E N E S
Exorno. Sr.: Hallándose justificad! 

que los individuos que se expresan e4 
la siguiente relación, que empieza coiV 
Baltasar Galobardes del Valle y ter
mina con Eustaquio Lozano Guardió- 
la, pertenecientes a ios reemplazos' 
que se indican, están comprendido^ 
en el 'artículo 284 do la ley de Re-: 
'cuitamiento de 1912, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que iogm - 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas, de pago] 
expedidas en las fechas, con I03 nú-, 
meros y por. -las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se| 
‘expresan, como igualmente la sum¡$u:. 
que Sebe ser reintegrada, la cual per
cibirá* el individuo que hizo el depó.-i; 
sitó o la persona autorizada en form ar 
legal, según previene el artículo 47ft 
Sel Reglamento dictado jara la eje*j 
cución de la ley citada’. ' ^

Dé Real orden lo digo á Y. E. P t í f  l 
su conocimiento y demás efectos, b$!rf ̂  
guarde 'a’ Y. E. muchos años. Madrid,' 
p. Sé Julio de 1925.
í  & General encargado del despacho» *4

DUQUE DE TETUAN. , :|j|
Señores Capitanes generales de HT 

primara, segun.da y  tercera RfgHKj
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R E L A C I Ó N

1

N O M B R E S  D E  L O S  R E C L U T A S R e e m p la z o s
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntam iento U P ^ o  v t n  e -1 «■

Bátftraar Galofba'’cTos' del. Yd fe ,................... ............ • 1924
'■■■ i  m

>x
1919 
1924 
1924 
19 24 . 
1922 
3922 

».
»

. ■ i m
i :■ m m  

w
1921 
3022 
1022

i ®
1922- 

. .1924 . . 
»

m  ’4- 
■ 1924 
1924 

»
1922 
3̂ 24

¿- i9 ^
- 4# ' ■ M  

1922

Madrid.
Cesáreo Alo-uso Saiiotoz— ... .  .........
ERaSfi etnoi,..................... ........... ..........................

NohíojavS . . !  
; I dem. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ ;

ledo.........

■ dem ,.,.... . ' « • • • • »  «■. • * «

;Td' m , ,... «vo -a *-•■#■■•» » « •  ■»«. ..«

ddem * *■-. * .  *....

Kjiri%uo Ca.ia ojo Af ni r r » . „ . . . . . . . . . . .
Peoro Frutas Kem joso «o»* • « . . * ;Fiiensaiida.# •. ... ¿ .
Ji'SÓ A rellano P dilia I d  ■ Ti!, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tdom
•Juan Torres S ¡nchoz „ San Caídos-def.Valle................... < -i udad Real,
Manuel T eiiza TI mza , . .™
Rifijírclo O^ríinfíto Rnr^r^ . **

Talayera la Rea; * , , , . . . . . . . . , . « . . . Ba- ajoz,, . ,  » .  * »

; Ract joz.., i / ,», . . . »  :i l c h  m -  . . . .  »•«.. * . . . . . . . . .

Kfimsíiro. , « o . . . . . ; ' M e m  , . . . « 0 . . ,

M I  ’IIÉÍSIíÍG) ... , . „ é „ . . I  eni. . . « •  e * ........ ..

Féáix del Ca&tiiLo de J a Maya™™ a™™., ¿. . . .  •
Enrique- Darán- i ̂ amentos...... ....*■. •
Diego O m ñ *m  Corté*...... ................ .......^ ..........
Jí̂  o ^méue®vR©4i%ue^, « . « . . » * »

Antonio Alcántara Pérez

i d í O n  • • 4 . .  *. «• * « *  . . . . »  » 9 , Idem. 9,
.'Idem « « .  . c . . » » . * * ■ > »  

-.Idem ■*■ w.¡* • o • o *-.* • * - • * ■ » » « *  

Caitld * . •-«:» « . * . « * « « • « 

Córdoba . . . . . . . . . . . . .

Idem . . v . . . . . .  ..  - * *

Viüatoima..-... . . . . . 

Alcalá úq ios Cazules.-,. . . . . . . .  # -

1 ■ em c . . « . v  *. v .......» . . . .  ™. . . .

Jó^ó Martínez Sen i utk .a.*»-.--» V a l d i G i a .  . « 0 .. { V a J e n e i a . .

i / c t a n  L a  $• A  I b a  - a t o  í J e n a t e . .  * , : « • i'.-* * « « < «  « «■«« v  » ■ 

J o s é ;  G a r ó s / . v .... . , . ™ *■*>..v . . . . ™ .  « 4 ; 

RI- iilli m  r n - a  ^ - k „ . -' • ‘ ’

• I 4 iCill « 9 *••*.:* « A « » • *> * lí 9 *  ...J »• 0 S . • • « . « <j'

. A u n r a .   ̂ o . « « : *

I d e m ,  . v . . . .  c o .,. , . . . .  ...

'.irflem , ,  , 4 1 > J ;, r V . . . * * .  * •

Iclem * fl>» ■> * »•*•*■•. *'* »■' « ¿»
Id m ....... .

"Vicente Martínez Molina . •«»• C a i i a d a . ...©-.*■:»■.p ^ «  « « « • « * . « » < «  * •. •

. M o H o v a r 1, ... « <> *.-• «

( l l ‘l h  « o t t e » o .

ÁlicEllfO . . . »  a.', . . . .
E Arique Falcó Setn pero. . . . . . . . ,  . . . .  * ... •••.... * * **• *
Jo^éRo#ígaoz Bomeneck.. . . . . . . . ¡
El TTVf-UTVO „ . . . . . . . . . . . .

I d e m .

I d O m .  ♦ « * . * c «  e * «  ■.-•*'e «  • o » » i . . >« « « «  . «

A l o a r á z . , . .  « 0 ..^.0 . . . . . . . .  . . . . . .

Mem . .  * . . .  e o * » » « . •

José Espinosa Espinosa « « • • • • . • ■ Albacete . 
í-Mareia»;»,*!. • *■■*■• * • 
Idem »•«*«.

P ^ d r O ^  L ó p e z  P © 3 -T0 ’i § . , . . a . . . * a U nion,»#«•«>• «*.* .*-#«t «•. »•*.*:» * * •;. ♦.; 
¡ ídem .... * •. « » t  '•*. * i •••*'«» c«*.»««. 
Fot*;una.. ... c. . . . . . , , * .  . . ,

José Barcia Per * .« •'«^«-**•-»*«<)«.«* » 
Topnás Pió PÓ4*©z P é r e z . . . . ^ • 
lóstaqttio Lozano Guardiolá.. . .^.. , . . . . . . . . .  . • Jamilla.. .  s. .  ^ . « • .

[f MaiMC de W am  $é- 3125.--E1 0 ‘oii4ráf encar gado del despáclio, Buque de Tetnán.

-■M&tom* -Sr.: Hallándose píiÉffié®d©. 
que los individuos que so expr&sam 
en Ja siguí ante relación, que empieza 
eon Jesús Barrado Hernando y tce
rnina con Jaime Nadal Mafmo, per- 
- í&necienles a los reemplazos tque se in-

éisan.r’están «emprendidos en el art 284 
de la ley de Recluta nú en lo de lil-2 y 
422 del Reglamento de la vigente,

$. M. el Rey (q, D. g.) se lia ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesad os las cantidades que ingre

saron' para reducir el t i^ p o  4e 
t i c »  en ftl&s* sepnv^artasi de, .pag^. 
expedidas en las fechas* con los nú-sj 
meros y por las Delegaciones de Ha-'; 
ciencia que en la citada relación se?' 
exp£e«aa\ .jPúffiú , ignatoentQ la - sumiaí..



q u e  s e  c i t a
:  J

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE .LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

qno expidió
la caita de pa..o

7SUMA 7 
ijiie debo s4b.*t 
yeintegTad# !̂

PesetasDía Mtñ . Ailo de la carta de pago

Alcalá . «i # •.»» * * »**•» «* 
Toledo «j * * •«»• * »•* •«*»*«*«* « *

m
i. .

[M gm to  ..,.fe... .. *.
Septiem bre.. . . . . . .
E nero .. ...■»•»....

1924
1923
1923
1919

i ^

2.511
$

857

Madrid «. c«««.««.>.*&*.«;♦?.** 
Toledo • <«c t «1«i •».. * • • 
Idem « « . a c • e ® « • « • . . .  .« fe.’*

500 #  
500 ' 

-ACO
m o12 Febrero. . . . . . . . . . 359

r
Idem .> »•»*•»»,»*, •:*. « * 9 t . «• «i 
ií.iem *• *• * »• *» •»>• *»•«»».»•»♦
•Alcázar de San Juan ...,.. . -
í-í o rl ■ > ~í r, 1 . .

• 5... : 
5

• IB . 
- 14

Agosto.»»• *».«•.. 
Agosto.. . . . . . . . . .
ioirroi . ( . »• •». •« .
Febrero

1924
1924:
1924
1922

142
. ' 151
r • 393 ' ‘
r 1 " 374 " ' '

Idem .• • • • . « . . . . . . . . . . . * ,
Idem «•* *««.•«• •..*, 
Ciudad R ea l.. . . . .  #•.. •«.»
Badajoz •. ,•»««♦ *«•««,• *. 
Idem .••.«•••«• o.*»̂ ...«. 
Idem a.fefefefec....«• * ..o®•»
Id m . » • «,fe #«««:««. * * a «.•....«•.
Idem «, .7 * .,..« « ........,,.

m o
250

1.000
600:.XíUvluJV"-*'* • -« • » • •».» , 4 « * *» » -

I d em , «..*.»«,. t *•_.«. a
Idem V . . . . .  7* ..

25.
. 26 ,

Enero . , . . . ,   ̂. .
Septiembre.. . . . . .

1922
1923

. ! 632 ; ■; 
f ! ' 872
% ' ''883
|  ■ ’ 323 ' '

1,000
500

7500
600j UAID m A . . , * . . . 4 . » A *

. 25 , 
16

Agoa o
E nero .»*•«• * •. • • * 
Enero., c«•• • . . .  • * • 
Enera. .•«. •«»»•> • • 
Febr ro ...éfefe...:. 
i  obre o, •.»• * • •» .. * 
Eebreío «•••«.•. 
Febrero ,,«*«*•*••

1924
1922
1922
1922
1921
1922 

. 1922
1922
1922

I.'itJÜ • • • 11 »* .! • * • • • • • • • * • • • *•,

Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

m
•17...
161Q

f  330 
5 411
% 1 ' 579
i ' ' 399

' "' 65 ""' 
■i 27720

IdeiÚ • . . e « « , « « c • » • « . « •% • * %- 
Idem ••« •i... ...«.«••«o.n
CadlZ «ifefefefececci.ip.ee... . .  \
CÓrdóbá .* « ««•••••••«••.•«

500 7
m  .7 
600 
600 7Cordopa : 99 9 9 '* • • • • * • * •».'• «• • , •• • • *■•

Idem .. . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . .
Uí'ílAnr>ia ‘.7 . ........... .

J6 . 
i .

1817
ídem .*•«««••««fe«.««,««*•, 
Váléhéia«««««««. . , . « . . 0  • '

600 7

Y a le $ ci 3,89 •..• • • * * * «* > >. * ««• * ■F obrero. 750 "  ̂
1.401

Idem •'««••••ccccc*. •. a . • "" : -ACÓ ■
Febrero
Agosto «•;« . . . .  • # • •A 0*A CT A  ̂  ̂ _

1924 Idem .7..«• 7 c . 7 •?::"7 -760077
Idem ..  • .. i . . .  i . *. . i -A í -í rj yx i.

i  I- 
6 14

1924 
1924 
1924 
1924 

- 1924 
1922 
1924

17607
643
412

Idem «*. c«««««• • . . .  • -?«... 
Alicante ««««• • * . . . . . .  «"••*♦.

600 * 
1 6ÓÓ/ U i o a n t o •*-•*•. # * .■ ... .. . . .T f 1 TV» . • 14 -• ■ 11 « O gUÍMiU fejfe fe ‘ * fe fe* fe fe-»

A f/octa « Idem «.,,,7««.«•«.•«.* •«•. 1.000-Ha -111 * . *••.«*. . • . * «•«'« • * 
lii’ihnaJa  ̂ .

. i i 
1*1

• • • • • * • • *
Febrero . . . .  •«»- •. 681 Idem .,«.,«««««. o,...... * •. 600A/l iuucld •.. y» i» fe • • * »>* ►.. fe*-*"

I-dem-«•*• fe«• • * <»«««. . . .«• •.. 
Albacete • • • •«. .>«•« * .O »i¿ f o a’a n o

9
2

TK
Agosto *...***...;. 
Febrero.. •«•««••;«

" 379 
 ̂ 77 

110

Idem • •««. fe,. o««•.«•.. •• * * • * • 
Albacete ...«««.«•••,»•«»••
Cartagena.

500 7; 
600.

5 600;v«í ttlgoMa « • • « * fe . . .  • «v • • • , «
Jdem

/ !♦> 
13

i. liA>I‘>vU V t* .• t * • J *.»•, •
Diciembre. • .fe.... 1924 • * 705 ¿ ‘ M urcia. 500 c

1 Cieza ••••••«•'■
1 Idem

15 ■ 
31

Febrero . ..  
E n ero .,.. . .

1923
1922

.451
859

Idem.,,.«.«»*•,( • » •*  *»• « * 
Idem «««.*»**«.-«o«.«•*•• • •

600 . 
1.000.. !

Gaceta de Madrid  Núm 221       9 Agosto 1925  9 2 7

qiíe debe ser reintegrada, la. rúa) per
cibirá el individuo que hizo m depó
sito o la persona autorizada, en forma 
legal según previene el articuló 470 
jdel Reglamento dictado para la ejecrn 
j&ióndo la ley de 1912 y 425 del vigente.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y  demás éfecto.s. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2¿j de ju lio  de 1925.

' * m General encargado del despachof

■ 1 íi\„f i g Q g §  Pg - f  '

Señoras .Cepítams .gen-epráesést 
■: ¡quinta;' sexta, séptima y oeiai^.^S. 

gimes y Balearas. . ..■

l
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R e l a c i ó n

 NOMBRES DE LOS RECLUTAS EEEMPLAZOS

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO PKOVINCIA

Jesús Barrado Hernando . . . . . . . . . ............. . . . . . . . .
Agüstí n Calvo Bernad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• 1924 
1022 
1920 
1922 
1925 
1922 
1922 
1925 
1925 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922

Y ' " . 1922 : r - 
• 1922

• 1924.
■í. 1922 • 
L r 1921 -I 

; #  - 1924,
Y  -  1924:
:Y  1922 , 

'1 9 2 3 :: 
,% ^ r i 9 2 2

1920 "■■■"

Las Cuerlas.
xcruel m . . . • i 
Fuoncaliente................................... ..

Zaragoza............. .............
1 eruel
Bur gos . . . . . . . . . . . . . . . . .

• A ib a r * .. ....................  .......................... Navarra ...................... ..
Pamplona ............................................. .. Id em ....................................

Justo BoJtrán Cerdán ........................ ................... ... ............... Buñucl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ........... * ................... ....
José Quíntela M an iré ................. ............................... .............
FArníindo Kíirrnlia Tibaldo. San Sebastián ......................... ...............

Guipúzcoa . . . . . . . . . . .  ¿ . ,
I d e m . . . . . . . . ..................

Benedicto Paternina A lejandre................. ..........................
Pfídre de la Pefía. A cm i lera . . . . .  .

bübao
Baracaldo ................

V izcaya ........... ................... ..
Idem Y ......... ...............

s?,l mi clin o - . _. . . . . . . .  . . .  . Id e m ... ..... ........................ .. Idem .
Julio Martínez de la Cuadra Male . . . . Idem
Narciso Uriarto Goyoaga ■ Qar.nuri » » • • • • • • . . . . . . . . . . . . . « . . .

Valiadolid . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . .
Id e m .......................................

Manuel Martín B a‘tnille . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . Valiadolid ............................
El misino . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ídem  ......................... .. Idem ...• • • .• • • • .. • . . . .
Félix Seco LiSpGz • t ,• •.• • , ».,«• •« i »• •«. * •«■ 
jM hiísmo • • v • • ■* *•••••• • • •• • ■ » •>•'.• • • ■
Jacinto Carrasco Figuera • ; ¿¿• ¿V*. * . . * . ♦ . . . . . . .  . .
Ildefonso González González*. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .
Justo M oreno Torro. . . . . . . .  ¿ . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . .
Antonio Cerrudo M érino. . . . .................................................
Andrés Marcos y Marcos...........................................
Joaquín Fernández Cid Sotolo ••••••••••••••••••••.
Manuel Goas Sánchez...............................................
Luis Q u i t o s  Valie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio José María González M icholón............. ............
Emilio Martín Fernández ..................................................... ..
Jaime Nadal Maímo . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . .o.

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem t..«.  * » i . . . » . . .  i . i t * . . . . . . . . .

^Cabezón . . . . • * « • • * • • . . . . . . . . . . . . . . * ,
Moraleja del Vino . . .  • . . . . . . . . . . .

> x>rozas* * . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Torreorgaz . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . .
Navalmoral de i a Mata . . . . . . . . . . .
Santiago ........................... T . •
Vivero 
Oviedo

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em « 1  . 1  .* » . » . . . . . . . .  . .
I d e m , . . . . . . .  ♦. «| i . . . . . . .
Zamora • « . . . . . . . . . . . .
Caceres . . . . . . . . . . . . . . .  .
I d e m , . . . . . . . . . . . . .  é. . . .
Idem
Coruna*. . . . .  * * . . . . . . . . .
Lugo. » . . . .
Oviedo

Villanueva de Oscoz . . . . . . . . . . . . .
León • » « . « ' « « » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F elanitx ................... ..

Idem • * « * • . . . . « » . • . . . . . .
León *■» . • ..  
Baleares

' Madrid, 28 de Julio de 1925— E1 General encarga do del despacho, Duque de Tetuán.

Exorno, Sr.: Hallándose-, justificado. 
1}ue los individuos que so expresan en 
la  siguiente reclamación que empieza 
con Domingo Casals Ricart y termina. 

# o n  Pedro Quintana Berneda, porte- 
lentos a los- reemplazos que se in

dican, están comprendidos eií el a r -  
tícuílo 284 de la  ley fie Reclutamiento 
fie 1912,

S. M. el Re y  (q. D , g.) se ha sorvido 
disponer que se devuelvan a los inte-: 
resadoe las cantidades .que ingresaron

para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
«en las fechas, con lo s  números y por 
las Delégacidnes de Hacienda qué en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la  sum a que debe ser
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que se cita

— - — — ------- : —   : —      * \

 FECHA DE LA CARTA DE PAGO DELEGACION SUMA !
 Numero que debe e«r

CAJA DE R E C LU TA  —  DE hacienda que e xpid ió  reintegrada
  Día Mes Año de la carta d0 pag0 DA CARTA DE PAGO Pesetas

*
-l . - ■■ ■ ■ _ - .• . ■ ' .
• C a la tayú d  . . . . . .  . 4 'N o v iem b re  . 1924 181 Z a ra g o za .......................  600

. | T e r u e l . . * . . , . . ,  .............   39 E n e r o . , . .............. 1922 337 T e r u e l ...........................  1.000
Miranda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  9 Febrero . . . . . . . . . .  1920 270 G u ip ú zcoa  ...............  600
P a m p lo n a d / .... . . . . . . . . . . . . . . . 1 0  E n e ro ...  .. . . . .  1922 89 N avarra  600
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 M a y e , , . ' . . 1.925 143 Id em .......................   1.000
Tafalla  . . . . . . . . . V . '    13 E n e ro .   1922 126 I d e m .   600 1
dan Sebastián ...     6 F e b re ro    3922 ISO G uipúzcoa.....................  250

i íd e m .. .. .Y   .........    1 Mavo  ................  1925 180 Idem .....................     600 .
{ B ilb a o ..    14 E n e ro .. . . . . . . . . . .  1925 165 V iz c a y a . , . . ......................  250

A 'Id e m      . 20 E n e r o . . . , .   1922 350 Idem .....................    600
I Id em   ....................................... 13 A g o s to ................... 1923 317 Idem .......... .........................   250
i Id em     .......... 0 E n e r o . . , . . ...........  1922 94 Idem .................    600
J D u rán go .,. . . .  .........    15 F eb re ro .. 1922 600 Idem .................   600
| Vallado lid   .................     ‘ 20 E n ero    1922 526 V a llado lid ........................................... 600
5 íd e m   ...........     29 S e p t ie m b re - , .. . . .  1923 1.086 Idem ................   200

J u iem ,. . . . . . .  .......    ' 11 Enero . . . . . . . . . . .  1922 222 Idem  .........   600
j ld e m         28 A g o s to .    1923 751 I d e m , . . .    250

íd e m . . . . . . . . . . . . ?, . 15 F eb re ro . . . . . . . . .  1922 5$ 4 Id e m   ..............   600
Z am ora ., .    7 Febre: o . 1922 200 Zam ora  ..........   600
* áceres..      15 F e b r e r o . . , . .  . . . .  1921 482 Cáceres..  ...............  600
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Enér . . . . . . . . . . .  3922 415 Id e m  ..............   600
Plasencia 10 F e b r e r o . 1921 182 Id e m .,,  ........   600
S a n t ia g o . .     12 E iiero    1924 427 Coruña.............................................. 1.000
Morídoñedo  .................... 12 N o v iem b re   1924 335 ' * ’ .Lu gó .. . . . . . . . . . .  . . , . . . . .  ,N * 60Ó J
O v iedo      27 F n c i o   1022 1.226 O v i e d o . . . .    £ 00 y
P r a v ia      15 F e b re ro . 1923 754 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  &00
L eó n     11 Febrero .,  ,4.92-2 408 León     250
In c a . . . . . . .  .     6 D iciembre. . . . . . . .  1924 257 Palm a de M allorca . . . . . . .  2.C00

..........mv. ■  iw r . r e  n.11.1 i ........................................................................................................................................................................................................ » i — , .. w , ^ rr. ■ -ir . . i u .n » . .i IH  ..... ... ■— , mm ■ I ir .» mámmá  '

reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene .el artículo 470 del Regla men
tó dictado para la ejecución, de la ley 
citada.

De Real orden lo cUgo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V ,  E. mücfios años. Madrid, 
27 de "Julio dé 1925. :

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general 'de la cu ssfi -
Región.    ’
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ÍJ Relación 
* i _________ • „  .  _  „  .............................'

j, ;

i| - C o m e r e s  d e  l o s  r e c l u t a s

f U -  - - - - - _____ -  -  ___________

Reemxílasos ¡
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

¡ Ayuntam iento P rovin cia
f r  - .. . .

Domingo C &$&Iz íl-t cart* — «,*» *»« * > , « » « , * *  *,» ««* — •»* •=* 
Maúuéi Bayer Falcas. ^  ^  ^  M .,, ^  M _  
Eleutorro Girora F a M v , ^ ♦ „ . . . « « - «  
Arturo Salich O ra.. - «  ^  w . . . „ „ * * « . . . ~  
Gabriel Mozqu id a V ert»..  — ^  ^  «  «  
Guillermo Puig y  Gurina.

' Santiago Brá M o n jo c i r ,w . , ,^ ^  ^ ... w w 
Santiago ViJa c alvet ...... M ^  ^  „  -
Bamón Arbós-V icente;.- — - * * «
José Am onio Prats- Carreras». -  M ...... • * « • * * « » ...
i Juan Munfce Boque. ........ ■_ .,. — ^ — — w ...
(Eioarclo Puente M odo!. — ...... .,. * , . -  — .. . . . . . .
J 0 so Puiggaix y Coilas. «>, •** «« «,«* -«*.*.■=» **» *«* **» *** •„ 
(Ramón Sabaí Faüra. /.:. *«. — M ■ * .„»« .^ « .» - ~» »̂ **

iwiuiiiniii j

1924
1921 
1822,
1822
1922 
1922

. 1923 
1922 ¡ 
1922 
1922:
1922 

- 1922
1924
1923
1922
1923
1924 
1924

»
1922 

: 1824 
1924 
19241 • 
1924

í
Barcelona „ — «  « , * . , — . . . „ .  

Id e m ,. — — — ... ^
1 d e m . «. . .»-»«>« «va * .-* .... « i . i . . . . . .
1 dora.,. — ... — ............................... ....
I d e m . . . . .  .................. . i;. ...... •
Idem — — „¿. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .
Id em ......... . . . . . . . . .  ....................
Idem . .  — — ^ ... ......................................

Bar e -o n a ..,-  — —
I. ero.*.*... .2. . ,« « ... .  t 
Idem . ,  .„ .  . . . .  -  — ¿ , «

Idem m t . « i u. *i« » , .  
ÍQClii. . . . . . . . . . . . . .  .y,
i d r m , . . , . . . . . . . . . . . . . .
Idem 9 »
Idem , .  ,:t. ..... . . . .  *  ̂011 *, ,

ld e ;n .. .. ................................................ .
Id;em ...... - . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem a-. . . .3# . .. »-» ......« ....... ..... a
íd em ....» »« , i . . . . . . » « . . . . , . . . . . . . . . . .
Id e m .* . „ ..............

Idem .,, — -  . . . . . , . . .  
rdem ..
Id e m .. . . . . . . . .  ^  .

Id e m .,.., ; . .
Idem . ,
I ¡m ......... .. , ►

Luís Sabadell Oliva — ... — „  « . . .  w ... „ , ,  M . . . . .  . . 
'Fulgencio Maitines Surroea^ — ... . . . . . . . .  — «. ,»

d e m , , . . . . . . . . .r. . . . . . « . . .  - . . . . . . .  -
Idem . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  —

1 Juan Soler Casals . . . . . . . .  ^ ..,..»— M ^  — .. . . . . .  . — ...
i Amadeo «Nualart Lio reda. M ... „  ^ —  
'. L1 inismo. ■ * « « . » • « . . . * . « „ , « » - * # «  •■ •»• *»» **•* ».-• »>• ♦«» 
i Valentín Soler Tn t el fa«».a ^  w ,T. ^  . . . . , . . . . . , .

Arenys de Mar. -  « « . . .  - . . .  ... 
^afolla... ...... M ......
í l e m . ................  ... .........................
Igualada.......................... ....................
Tabernoí s . . . . . . . .  w . . . . . . . . . .  —
Suúa. * a -• «A. ... . . ti «:» . i.» ».=* *>. . o *• . »r» . .
Gurí.— ........... .... — ......
San Fructuoso de Saqués. . . , . . . .

Idem — . , . . . . .  — . . , . , , , . . . . .  
Idem' , . . . . . . . .  .....
I d e m . . . . . . .........
Idem . . . . . , . .
Idem . .
I de m. . » . - » . » , , « »  
Idem..., - , , , . ,
ídem

)3 o m  Prat M o n t r n a n y , ;,. — * * . . . . . . . . . .  . > . . .
jjaim é Cla?-et Giró.. — ...... — . .  — ......... —
iManue! Vila S o le r .. .  - . . . . , .  ,« . . . . . . . . .  . .....
íFe& ó Quintana Borneda.....,« ... . , , . . . . . « . , , .  ..̂  9M..-.

|:g; ^faddd, 27 de Jallo de. 1925.—El Genera! encargado del despacho, Buque de Tetuám

i
•? Exorno. Sr.":' 'Hallándose jnstíñcado se indican, están comprendidos en el saron para reducir el tiempo de ser-  
íflue los individuos que se expresan artículo 284 de la ley de Ueclutamien- vicio en filas, según cartas de pago 
ba..la,.siguiente- reia&iáa*.q u e . empieza to de 1912, . .. expedidas en las fechas, con los n ú -  
jf c »  E m ilian o . Gamito. Núuez. j  ter - S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser - meros y por las Delegaciones de H a- 
ptíilná con Darío Fernández Bouzas, : vidó disponer.qite.se devuelvan a los rienda que en la citada relación se 
fipertorioCtentes a los reemplazos que interesados las cantidádes quq in g r e -a expresan, como igmalméníG la sitrmt

p  R e l a G Í ó n

i
fe NOMBRES DE LOS RECLUTAS

f  * ---------------■ ----------- ------

Reempbzoi
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

¡
^Emiliano Gamito Núfíez............. .. 1922

1922
1922
1922
1922 •
1923 
1923

óá- 1924 • 
./ó 1922 
vv 1922 

3921 
1922
1922
1923

•s

Olivera . .  * . •«•»•«••• • •• «
jJosé María Casablanca Lozano.»......................................... Villagonzalo . .  . . ,•«• . . . . . . . . . Idem a, a • i . , .  #
'Antonio Blanco y B la n co .................... ¿ .
/Francisco Varo Cainpos .................. .....................................

Montijo.................................................... .
PiiAfiÍA ftAníl

Id ern .................. ..

i José María Ambit H errera,.. . . . . . . .  ......................... ...
Silvio Crespo OI vares.,............................................................
Ramón Ruiz Perea. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . .

Ju m illa ..............................................
A Kcirti !la

M urcia................. .. . .....
I d e a  ..............

^RamónRícart B randía.............................................................
-Miguel Domingo F o l c h , ...................

jftk.tS fik IT l d 4Tt
Barcelona .................. ...... ..................... ..
Valls . ...............................................  . .

Idem . . .  o ..•••» • • #, 9, . .

T arragona......... ..

|José Cruz Lobera..........................................................................
(Mariana Artigas L a m b á n ,* ,...... ........ ...................................

T a rr a g o n a .,... ............ .....................
La Z a id a . . .
Sierra de Luna, ........................... ...........

ídem ................ .............
Zaragoza......... ......................
Idem •»». , «•«»• • *

|Frano^sco Litago Jordán........ ................. .. . . . . . . . .
Darío Fernández Bouzas 9 .

Fusti&aoa.................................. . . . . . .
Luíto .............. .

Navarra .............. ..
T.ücrn . . * , *  ̂A  ̂ ‘i ■

........ ........................... .......  ................... . . .........

Madrid, t  de Agosto de — -231 General encargado del despacho, Duque de TeUián.
■ i
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q u e  s e  c i t a

CAJA 'DE  R E OLUTA.

f1 ITIECHA DE LA CARTA m  -PAGO Delegación de Haeskmda
SUMA 
debo sor

1 Vi* Mes Año S do la caita do pago
que expidió 

la carta do pago

\ __ - -. . vmú m ,

reintegrada

.Pesetas

| Barcelona núm, 5 3 • «  w *„... *,*
jj .i * i Oííi ât. o. » » -t> tt# »ít *i» 8--* »-* a», <w* *1» » » . .
i .itlir’iíi niiin. 54*»». ,«.*** «.*» » • #*» »?* •<*
i 1.(10X0. t » * .S «y* »u» 3-.* ftxqi «wt •*« «V* *>~Q *.» *r» *.-»
| Ídem  «xa »r* J.-X *1-0 *2* a_-»*y* »-.'■» 0», OT W» I'.-» »t*
1 idom  *!.* **•» 9X9 «a# #** tfaf »x* ata »T* ÍK* *-r8
j Id  GIB »»*. «-« «vá. *1» as» #*9 a**:,r9 «S5 »i-3 o** «sí» 

loein.,* «»• «.a *»t •»* »í» *i» «si* 9.» I/I »n.e «»o !<•
ídeiTl*.* .979 ara «xa 3-/.» *»» »/;, asa • >* ase» «.«o •>» a»* ,3 
I 1 0 111 a » 939 *r* *.»*:». 9< 1 *jk» á¿»; «'•» , 0 »># »<■»

S 7
I 17 
1 21 
¡ io
S ir>

n
m

1 i0  
20 
12 
27 
12.

Enero ̂ . x ,  *t» «. 
Febrero ... «u.. « «  
Eebrero ... .ss.
E .ij e . o i »>/.».««we •>. «a* 
Fvbrero *,. .** * * , ^  
Febrero
E ^ r o t* « é , A W  
Énpro.*» «v.
E 0.01 Ó,** *x* ttl mat 9»9
Eneró.^*». L
Eoei óvsr* BH9-9K9 »i* '*. *.«r»
Enero*-, ^ . « . .

1924
1921
1922 
1922 
1922 
1922 : r 
192:5 
1922 
1922 
1022 
1922 
1922

1.232 
4.014 
3.898 

991 
4,351 
2*820 ' 
6,203 

978
S .%

.1.528:
4.051
1.308

Barcelona.^, ^  ^  ^
ídem  . . a»» *»« txir vtm. «x* e-« «a» *x»
Idem  ^  ^
■Idem ^  ^  .v.■ ,jr9 i
Idem  «*.:»*» «»« »: , 9V» ar» «â  «1» *x» 
Idém  m .n. «,« a». *.,* á» ni M.wn
1 (íem M ^  9. i
Idem  «*» BkB n» »R» Ut n* »MT M ttaa
•Id XXX o.,».»-*» *.?• *h» *>» n» «•« *>a 9̂0 a-*,
lüem  **, «5, ai» t-.-» 9xS *», ebs, *», ;
ICiem *,* ,c. , . 9,9 ^
lóem  ... «DO 9.9 ,x, *e* tú»
Idem  ru. „  .», *!..,**,
i cera w ac, w ^  ^  ^
Idem  e-Tí *w* •«« KX9. atse «x» ,í* a«í* »y* *‘.c
ídem ••* 9X8 »x* 8'.v, 9>9 *c» na «n, »l« «xa
Idem  */* a», «« »,r
ÍUem nt «i t¡a* eme «v» as* «x» n« m ne 
Idem  s<*t (a* fe» fe» *09.9x9 ame ar»* fet, a«
Idem  t>-z* 9—9 9*B tr* m*fe *M, tem »«S 9k» en*

1.000 
600 
600 
600

1000
500
500
600
500

1.000
-500
600
600
500

1000
500
660
500
600
600
CÍ'Arti

| Idem —, , m , * v  *-*■ *>* ,-9 .ra

.IClOtO »■:* %i* *1-9 »í*#r» H> * <9 »** 9-» * » O»-*’ *’■« »»* 
ideir)*,.* . * , *  9*6 . , 9.9 «9 9.» <M, *.8
ím iasa# -■ *•>» &-» * » ar* *..-* «r»«.«»-*> 
Idem * * **, *«9 «vxa «* a-a ««.« a-fe . . *,.

80
19
28
7

n
9

Enero *« » » ,t, *.
Enero *ña *,*. 9.9 9x9 9X9 93. '
f r ie r e  . ««.>* *»« »>* •>• .»-* 
Fo rero
Noviem bre *... .t. «
EnerO,-, 9x* «ua na m

1924 
1323 i 
1922 i 
1023 
1924 
1924

7.8S8 
2. §89 
■3 704 
1.212 

! 2.078 
1.7 IS 

■ 2.884 
4;083
9 770

Í lOClÚ.* » * * « • ». 9 «x« «i» »í« J3-» 6;» # »».»»»».««*
\ illa .i a*(ca».,» *** *-* *.» * » * * *.» 9*» *»* *-.<■.

12
27
18

AgOStó» ** . . 9̂
E n ero .. .x* w ......

1924
1322

Idem  9X9 «  9X9 *;* .... ... w .;.,*í. ... ̂
| Idem.x* *x» Bis» 9x9 *K* *1* 9*. »/» 9-» 9.9 9-9 9-* *~* 9i* .
| í  cldil asa 9.9 *1* scoj »..* a.a 9... * 9 «.-9 9 9 *.-» M 3.;*

| 18 
31 
13

V t>ül t7ÍO*..<* •>» *>« »«£ ixt
F e b r e r o ^
Ju lio . ... 
Febrero „• ,=9

JLtJái'Z
. 1924 : 

1924 
1924 J

¿t 9 l i\J
4 188 
5.385 
3,162

1U0 ¡ ,1 «xr «B» auca *0» ami •«* »-s*. tn 
Idem  8X9 na fe* M:«M 9>79 *«» 9*9 OM» 9B9
Id em  »x» 9o* ax. 9ofe.9x, *** *** K* *m :
Idem  »«e e«9 »x» *09 t«, (m ««*«■»* ,* *«9

Ovó 
690 ■ 

. 600 
' 600

- ...., ; V "  ..... ............. .■.. . .... . .  . ............................  : /  . !

■%

íftie debe ser reintegrada, la  cuál p e r-  j D e Real orden lo  digo a Y . E , p a r a . 
icibirá el ind ividuo que hizo el depd- .m  conocim iento y demás efectos. D ios j 
sito 0 la persona autorizada, en fo im a  guarde a Y . E . muchos años. M ad rid ,: 
legal, según p rev iene el artícu lo 470 1.° de Agosto de 1925. 
del Reglam ento diotado para la  e je -  Ei Genera! encargado del despacho, : 
eueaóu de la lev  c itada ; ~ • D U Q U E  D E  T E T Ü A N  . "

- ¿»c '» ’ . v  ̂ ..........  "  A

.;• •■-. . , 
Señores Capitanes .generales de la pri^; 

mera, segunda,, tercera, .ctert^g} 
quinta, sexta y octava Regionós,

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA
PECHA DE LA CARTA DE PAGO

■. Kíim^ro Delegación 4a Hacienda SOMA • ’ 
qmd*toM«F

•. Dm í Mes Aiío |
de la carta de pagó ;

que expidió 
la¡ curta dá>pagó

r9integf?ada

Pesoias

i
• i

Badajoz » • « * « « » . « « • » « » *  t • • * *»,  * ,.•, 
Idem» « « » » » » « • * • » • •  m n  i a.* *•«••» »
Jdem « i m m i . ,  n . . ,  M í , , ,
Iiucena. • • . • t » » » » » * » » » • • « » * » « • « • »  
Murcia « • • » * « • « * , .  , .  • « * . « .  »
OlOZa.9 . • * ♦ .»• * •• • . ,  .* ,9, 99 „ * „,»».*.
Idem .f * « » .  • . « 11. » i.«. . i * . « u t a . , 
Rárcelona, 55. # .

. . . í, . .o *. *, *
Jdem : ;■* * . . a * 9 # . 9 9,9 9J’é-* # ♦'•(» af;*

6í> o *. * a # * 9 * • » ».B • , * « # *..
taragoza, 88 »«•» • » » » * .  , »,* ,lMl *. 
T a f a l l a * « • » • »  • » « . « »40* » » * • . •
ÍmgÓ" i | t . 9 * 9 9f»A • i » » a * . 9 * . 9 . . .  « , 1

24 
30 
18 
13 
10 

. ;• g
17
15 
10 
11 
21 , 
13 : 
13

S

Enero.
Diciembre.. . . . . .
Febr ro .
Febrero.. . . 
Febrero 
Septiembre. 
Noviembre.. . . . . .
Enero ... ..* ...; 
Febrero, . . . . . . . . í
Febrero . . . . . . . ,
Septiembre.
Febrero
Febrero »••»••.B 
Enero.. * •. ••«».... ;

i
1922 ,
1921
1922 ^
1022  i
1922
1923 ;
1923
1924 • 
1922 
1022 
1024 r
1922 ■ 
1022
1923

889 ' : 
1 .1 2 2  

409 [ 
f-; 366 

413 
084 
824 

3,272 
382 , 
420 

1.225 
750 

■ 2 23 1 ‘
. - m o  '- 1

Badajos
Idem-, , »•* *«■« ■* *.:9'»♦ * * * • • • ♦ i!
Idem , * .,..»»•»»•«• #.• • •« -•# *•*♦ • ¡| 
Córdoba *»* ««»*»• • #».• • •* • • 
Murcia *. »a**• • • a,
Y alen cía < < •••••««at,*» ■•■;í, ■: 
Murcia •»*.«»•*:> •••«.a ».> ■« * g * í 
Barcelona •» * * * • • a-t*- 
Tarragorm .9 •.«.*,
ídem *. a * 4 4 «,,i < i , i «* i « t i »
;■ 2 » 3 n t l f O ( í 8 v * «w í 
Idem a»«
Navarra ** »«*•••••*• ¡
Tj'UgO a* * t * 9 »• 0 » t, 1 • # j

— -----""■'•"“S

1.000 
600

• 600
1.000 

‘ 600
«9 0  

7 l  000 
.600 
S’OO 
600 

■ m  
« í »

1.000 
' m

' ' ' ’ ' - : ■: V: ’ ¡ .



9 3 2    9  A g o s to  1 9 2 5  Gaceta d e M adrid.-Núm . 221

 M A R I N A  

REALES ORDENES
Éxcmo. Sr.: El Presidente def Tri- 

tunal Supremo, con oñcio de 4 de Ju
nio último, remite a este Ministerio 
'testimonio de la. sentencia dictada por 
la Safa de lo Gonteiicioso-administrá- 
!tivo de aquel Alto Tribunal, cuyo fallo 
Si-ce textualmente:
• “ Fallamos que debemos revocar y 
.revocamos la Real orden del Ministerio 
jde.Márina de 21 de Abril de 1924, re-: 
currida en este pleito por la Compañía 
naviera francesa Chargeurs Rcunis, y  
fin su lugar declaramos que la Junta o 
Comisión especial inspectora de Bilbao 
que practicó el reconocimiento de los 
Servicios de sanidad establecidos para 
los emigrantes en los buques “ Ceylán” , 
l“ Eubée”, “Dupleix”, “ Quessant” , 
“ CroixJ “ Halgán” y “Forbin” , a que 
la demanda se refiere, sólo pudieron

í percibir, cada’ uno, la cantidad que 
. conjuntamente señala la Circular del
• Consejo Superior dé Emigración do 15 
, cíe. Diciembre de 19T1, en la disposi
c ió n  6.a, caso de que1 la inspección 1a. 
■Realizara en horas extraordinarias; y 
«1 Perito mecánico, la que fij.a la tari
fa de 17 de Enero de 1911, en su pá-

Irra.fo segundo; debiendo devolver las 
: sumas que indeb id cúnente cobraron de 
ftiás.

; Así por esta nuestra’ sentencia, que 
fie1 publicará en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  

e insertará en la Colección Legislativa, 
•lo pronunciamos, mandamos y firma-: 
‘J3Q.GS.— Antonio Marín de la Bárcena.—  
..taaflríos Groizard.—José Bellver.— Ra- 
;jnón de las Cagigas.— Antonio María dé 
;|í-ena.— José Martínez.— Manuel Díaz 
$*órnez.

Publicación.— Leída y publicada fué 
¡la  áñterior sentencia por el excelentí
s im o  señpr D. José Bellver, Magistrado 
j íe l  Tribunal Supremo, celebrando aú- 
..diencia pública en el día de hoy su 
.Sala de- lo Contencioso-administrativo, 
de Jo que como Secretario de la! mis- 
j t ó ^ r í i f ic o .
f maürid a 26 de Mayo de 1925.— LU 
Ruciado Antonio Sierra.

1 Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
¡ én el artículo 83 de la. ley Orgánica de 
esta jurisdicción, expido el presente 
¿testimonio, que se remitirá al Minis
terio de Marina a loe efectos del re-̂

' ¡ferido artículo y los del 8CdéIa citada 
ley.

Madrid a 3 de Junio de 1925.— L i
cenciado Antonio' Sierra.”

Y'habiendo resuelto S. M. el Rey 
-..{q. D. g.) que se ejecute la -expresada 
sentencia; de Reai orden lo manifiesto

a V. E. pará sü conocimiento y  efec
tos. Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31.de Julio de 1925.

El General encargado de! despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación.

Excmo. Sr.: Como resultado de la 
propuesta formulada' por la Dirección 
general de Navegación,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' se ha ser
vido designar al Capitán de corbeta 
D. Alfredo- Saralegui y Cas-ellas para* 
que represente a este Ministerio, con 
derecho a las dietas y gastos de lo
comoción que determinan los artícu
los 4.° y 17 del. Reglamento aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio do 
1924, en la comisión que ha de hacer 
los estudios ordenados en Real decre
to de 16 de Junio último, que declaró 
el puerto de Tortos»a de interés ge
neral.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para! su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,
' HONORIO CORNEJO^

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Fomento. Señor Capitán general del 
Departamento de Cartagena. Señor 
Director general de Navegación. Se
ñor Intendente general de Marina.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre adquisición de una má
quina fíoálabrar madera y un motor 
^eléctrico para el movimiento de la 
misma, con destino a los talleres de 
reparacióif de máquinas de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre:

Resultando que, a propuesta, del In
geniero Jefe de Máquinas, se elevó 
por la Sección; facultativa de dicho 
Establecimiento una moción expo
niendo la necesidad . de adquirir Ja 
referida máquina y motor para ac
cionarla, acompañando a la vez el 
presupuesto formado ál efecto, cuyo 
importe total asciende a 11.100 pe
setas:

Resultando que consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven
ción, así como la Asesoría jurídica, de 
dicho Centro directivo, estiman que 
el presupuesto se halla bien formu
lado, así como justificada Ja in>e-csi- 
dad del gasto de que se~ trata:

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio do 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo último,

S. M. el R ey  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a la misma para adquirir por 

: gestión directa una máquina de la
brar madera, con su correspondiente 
motor eléctrico, con destino a los ta
lleres de reparación de máquinas de 
ese Establecimiento, aprobando el 
presupuesto formado a.1 efecto, cuyo 
importe total de ll.lfiO  pesetas deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 
adicional a la Sección Id del presu
puesto de gastos vigente y en virtud 
de la autorización concedida por el 
artículo 29 del Decreto-ley de 30 de 
Junio de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eonocim i éxito y éfee tos con si gui en
tes. Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encarga io del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre*- ; '

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de dos balanzas para el servicio de 
confección de cospeles con destino a 
la Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre:

Resultando que, a propuesta del In
geniero Jefe de Fabricación, se elevó 
por la Sección facultativa do dicho 
Establecimiento una moción expo
niendo la necesidad de adquirir las 
referidas balanzas, acompañando el 
presupuesto formado- al efecto, cuyo 
importe total asciende a 7.559 pe
setas: . . . .

Resultando que consultadas los Sec
ciones de Administración e Interven
ción, así como la Asesoría jurídica de 
dicho Centro directivo, estiman que 
el presupuesto se halla bien• formu
lado, así como justificada la necesidad 
del gasto de que se trata: 

Considerando que. por np .exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 55 de la 

. vigente ley de Contabilidad, de 1.° de 
^Juliq de 1911, modificado, por Real 
decreto de 27 de Marzo último,
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S. M. el Rey (q. D. g.), confor-
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a la misma para adquirir por 
gestión directa dos balanzas con des
tino a la fabricación de cospeles de 

■ moneda, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe to
tal de 7.359 pesetas deberá ser satis
fecho con cargo al capítulo adicional 

: a la Sección 11 del presupuesto de 
gastos vigente, y en virtud de la au
torización señalada en el artículo 29 
del Decreto-ley de 30 de junio de 
192-i, subsistente según el artículo 1.° 
del presupuesto actual.5

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocímiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de la .Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: V ist o el expediente pro
movido por D. Juan Vidal García, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
urbano adscrito al Servicio Central, 
en solicitud de licencia de un mes 
por enfermedad, que acredita con 
certificación facultativa ajustada a 
Ho prevenido en la Real orden do 
12 de Diciembre de 1924, y teniendo 
en cuenta que concurren los requi- 
sitos determinados por el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 191*8,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al Auxiliar Sr. Vidal 
licencia por un mes, por enferme
dad, con abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1925.

El Subsecretario encargado Me! Ministerio,
CORRAL

feeñor Subjefe del Servicio del Ca
tastro de Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Mariano de Frías Ga- 
rralón, Auxiliar administrativo 'del 
Catastro urbano adscrito a Ha pro
vincia de Ciudad Real, en solicitud 
de licencia de un mes por enferme
dad, que acredita con certificación 
facultativa ajustada a lo prevenido 
en la Real orden de 12 de Dícijembre 
de 1924, y teniendo en cuenta que 
cón d or en Uos requisitos determina
dos por el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918

y que él solicitante ha disfrutado 
de la vacación de quince días, que 
fmailizó el día 30 de Julio próximo 
pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' se lia ser
vido conceder al Auxiliar Sr. Frías 
licencia de un mes por enfermedad, 
con abono de sueHdo entero los pri
meros quince días y  los restantes 
con medio, a tenor de lio dispuesto 
en la Real orden de 5 de Abril de 
1920, y a partir del día 31 de Ju- 
Hio úiltimo.

De Real orden ío digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe deil Servicio del Ca
tastro do Urbana. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Edelestán Le Grand 
Jabouin, Arquitecto del Catastro 
urbano adscrito a la provincia de Se
villa, en solicitud de prórroga en 
la licencia que por enfermedad vie
ne disfrutando, por continuar en el 
mismo estado que motivó su conce
sión, como acredita con certificación 
facultativa ajusfada a lo prevenido 
en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, y teniendo en cuenta 
que concurren los requisitos deter
minados por di artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y que el solicitante ha disfrutado de 
la vacación anual reglamentaria an
terior o inmediatamente a Ha licen
cia cuya prórroga insta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al Arquitecto Sr. Le 
Grand prórroga de un mes en la li
cencia que por enfermedad disfruta', 
los quince primeros días con medio 
sueHdo y los restantes sin él y  a 
partir del día 15 del corriente mes.

Do Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Subjefe del Servicio del Ca
tastro de Urbana. > V

GOBERNACION

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien conceder un mes de li

cencia por enfermo, con todo el suel
do, para San Clemente (Cuenca), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento para' aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924, a D. Nicolás 
Guillén Escribano, Sargento del Cuer
po de Seguridad en la provincia do 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 7 de Agosto de 1925.

P. n., ;:di-D
. El Director genera!, ’

P E D R O  B A Z A  N

Señor Jefe superior de la Policía gu-í 
bernativa en Madrid^ . ..

.... . . .. .. . .. .  .

  * *

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el. suel
do, para San Bartolomé de Pinares 
(Avila), con arreglo adiós artículos. 32 
y 33 del Reglamento para aplicación 
de la ley dé Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924,. 
a D. Román García Redondo, Sargen
to del Cuerpo de Seguridad en Ja pro
vincia de Guadalajara.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Agosto de .19125.

;,v, ¡ P. I).,
l -.. 7 El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Guadalajara. ^

Ilmo. Sr. : S. M. el R EY (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li-  
cencia por enfermo, con todo el suel
do, para Alhama de Aragón (Zarago
za) y Alustante (Guadalajara), con! 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento pará aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de lá Pre
sidencia del Directorio Militar de iZ  
de Diciembre de 19i24, a D. Mariano 
Lorente Sanz, Cabo del Cuerpo de Se-, 
guridad en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. partí 
su conocimiento y efectos consiguien*. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año%J 
Madrid, 7 de Agosto de 1925.

• “ * *'•# '• ¿'Si
; ' ; ' E1‘ Director general, , IS O .

v . P E D R O  B A<TtJLXx ñ 
Señor "Jefe superior de Ja Policía 

berúaliva en Madrid ¿ -
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Exorno. Sr,: S. M. el REy (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes dé 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para el balneario de . La's Caldas 
{Oviedo)*, con. arreglo a. ios artículos 

33 dol' Reglamento p a ra ' aplica- 
jú ó i id e  la' ley de Funcionarios y Real 
.orden%  la Presidencia del Directorio 
M ilitar de i2 de Diciembre de 1924; 
á D, Adrián' Bardal Lozano. Guardia 
primero del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia do Oviedo,

Da Real orden lo digo a Y. 3E; para 
$ii conocimiento y efectos consi guien- 
‘tes, Dios guarde a Y, E> muchos años, 
Madrid, 7 de .Agosto de í 9*2.5,

P. D.r
* ‘ 131 Director general/

• PED RO - B A Z A N  
Seíioi' Gobernador civil de la- rn'ovia- 

cía de Oviedo.

: - Biné. Si'.: Si M.-éí R isr '(q .D .:¿.) ha 
íMdító^a iMea:tíispáner que «ese el üíá 
W! de! 'actaaí; poe cumplir 'i& edaxi qué 

- ;(fefeníiHa"‘'eJ! artículo 5:° cíe «Ía/Voy 
' ávm - dé Fehrere de' iü-f©, e l;¥tgtian+
■ te dei Cufeijió dé-A'ig'ihuisia Cfl la'p'ro-f
■ itincia fíe-’ G f i é te - . I%a‘néiáió Bíoiií.ick 
NtívanTi; déclaráodófó'qíiBíiadb eoir e! 
haber- que por ciasificacióii id co tresf 
jtoadae éoir arr-egíq áí ’RéaP décréto* cié 
7a de - Noéieivibüd' ti© 11)33. - (Gackí'ás 0 
y 10 del inisnto'íáfes1}.
ri tio-Rríd o’rd'eó'le-Jd%é k \x. V p a rá  
'M  corroé'imlínto- y. éíéctos tedr^tguíeni- 
tés. T):o= ¿urti.-ie a V. I. m»c'htisáfiosí. 
|tacli;id', S <*<• ¥grttfo  d e  i& 05#! ’ !

’ P. D., i'
!; . "-‘Ea^D'fpgéto^ycneral/

/ - B A Z A N  ' j

B u ñ o in G o li^ rn ad b r 'C lv ir  é n  d n m i’o v t t íc i i  
de Cádí:^ ; i

4 B.. M. el Ruy tqrih g.), d e . coníorf 
midad cau Jo* que vptwiencnv lasrReaf 
tes* Edenes de 12; da Diaienib£e

• i m  (gUcifni. ^ í^ o M a rz |)
s r n i l

do/eon&*tiar im  raes. de,• Mcench* por 
enfermo y oom todo e£ :-suelde*..-; ají 
D#eiM sacu d o -d e  Telégrafos D.¿. ¡Ma.f 

•• id aaD -'GJref&v Memátnlex,. eon; destiné 
m  T fe g ^ e m ^ -121;

• á%bié-M$m oiímidnran oüne.edidá. &sía
• íc e te  3 del: aehialp/dte. 

ku qum,pivbciéptúaóku diS4~
IiesfG^hcmieÉ^ Reala ó-rdln de

qit$«..scb mQmxtmm 
- ordóá, - e i * ¿  é& la &
gw.ón>mpm\M■■q-úfcs iongtr coiiteidM  Ib 

■^digo :a- Y; S e p a ra  su conocimiento y 
;,;nfectóst/Di¿í igiuu^eLa Vi. B, muolids

• . 8 :fd n  do

- V •.. « : ; Director tfoncmV  ̂ '
•"■v ; ; ^ i  ' T A F f í i r .  • ;

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la División 3.a (Negociado 12) y 
Habilitado,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor
midad con lo q u e  previenen las Rea
les órdenes de 12 de; Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mañizo 
siguiente ( G a c e ta  del 5), se  h a  s e r v i 
do conceder u n  mes d e  licencia por: 
enfermo y  con todo el sueldo, al 
Auxiliar femenino de segunda de Te
légrafos doña Paula Guillén Serrano, 
con.destino en Teruel; debiéndose con
siderar concedida'esta licencia.con ‘fe
cha 4 del actual, de acuerdo con lo qup 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especia!; que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. p-anf su conocimiento y 
efectos. Dios guarde, a V. S. muchos 
años, Madrid, .8- de Agosto de 1925.

IE1 Director general, ;. I
:.. •- V ' . T A F U R  v l ú v -  ■

■ BeñoroS Ordenador dé pagos, y Jefe 
dn la Sección dd Teruel.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES O R D E N E S
p e  conforniiclnd con la p ropuesta  

form ulada por lia Ju n ta , de A m plia
ción, de Estudios e- Investigaciones 
c ie n t í f ic a s ^  ; ■
,. 8. :lVL,el: íRw-; ,(rp; D ?f g.) ha tenido 
a bien au to rizar a  Dv Luis Quin- 
tan ilía  c IsasL para  que coñMñúe eri 
P a rís , ilos estudios que< con motivo 
(le; pensión que ,fe fué. concedida: por 
Real- orden. d«. 10. de Bepiiem bro do 
lp 2 4 r venía efectuando; em Italia;, 
concediéndole át propio tiempro una 
prórroga durante cuatro meses,, a 
p a r t i r  del día 8t de Bepíiembre: p ró 
ximo, de Ha referM a pensión, con 
cargo al. capítulo 3>» articulo i  oí 
concepta único, epígrafe. del p re
supuesto  de gastos v igente de 'usté 
D epartam ento  m inisterial;, debiendo 
el in teresado su je ta rse  a Hos p re 
ceptos contenidos en las Reales ó r
denes de la Pres:idériciíi deL D irec
torio  M ilitar dú 1:9; de' Noviembrí! 
y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. B. p ara  
su  conocim ienió y  dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid. 3 de Agosto de 1925.

m  Shlisecrstato tñí^s^m ü̂ i Mía!
• P. A.,.

v m m  G,  ..

Señor O rdenador de :PagQ.s p o r 
 ̂ O bligaciones -.de es te Mlnlsíciri-o.

De conform idad con.-la p ro p u esta
formu-ílacla po r i a. Ju n ta  p a ra  Á m ^ 
pl-iación de Estudios' e Iirvostigm io- 
nes c ien tíñcas,

S.-M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien conceder a -D. Fernando'M.ori~< 
téqui Díaz de la PHaza  ̂ p ró rro g a  de 
un año a la pensión que lo fué con- 
cedida por Real orden^ do 10 de Sep
tiem bre de 1924 y" qu>e comenzó' a 
d is fru ta r  en l.o do Octubre ded m is
mo año, al objeto cié que pueda te r 
m inar én Subía fo- iv ^ r ijo s  quo se 
halla  realizando- so oe Química o r 
gánica, con la iv L d  um Mi d ian a  de 
14,16 pese tas ,; que perc ib irá  con 
cargo al capítulo o.°, artículo  
concepto único, epígrafe 6.° ded p re 
supuesto  de gastos do este D epara 
lam ento' mí'nisteriaü, debiendo el in..  ̂
teresado su je ta rse  d Lo préceptuado!' 
«en Has Reales úrdenos de la P re s ta  
d encía del D irectorio  i lita r  de fe-«- 
cha 19 de Noviembre y 13 de Di-v 
ciém bre de 1923, y entenuiérmosó-. 
hecha esta concesión en cuanto afoc-r> 
ta  al p resupuesto  vigente, quedando; 
el resto  pendiente de la ros.olueiónJ. 
que se adopte en tiém po onorlnno,.

De ReaH orden lo..digo -a Ar,.B. p a ra ’ 
su conocim iento y  dem ás efoctos. 
Dios guarde á Y. S, much ^s p ño s . 
Madrid, 0 dé Agosto .de 1925.

El Stí3>scci“efftrio_ ciiea^ado deh MuUsterto, 
P, A.,-' .- ,

- PEREZ G. NÍEYA.. ,

Señor OrddnaáoxR: óe; '"Píágos^ ’ 
Obllgacióties: de WntsfeLdtív Ó

De. coTiíórmíclad cofi La própuéstáí^ 
f ó m ü í’ádá por; ía. Ju n ta  p a ra  am plia
c ió n ' d é 4 E studios e Iiivesi igacioucs; 
científicas,

B. M: el R éy  (q. Di g.) ha  Lénido; 
a bien conceder4 a D. Agapito Ar--;, 
güelles T erám  1 a-• r^habilitáaióri;,.- d iw : 
ran te  tres mesesy;,a p a r tir  del La deip 
próxim o pasado Juilio, de la. pcnsióiY 
que. le fué ótorgadA por Reales ó r-  
■ésfó&p&s-'de id  do Septiem bre de í 924- 
y  2.2 de Mayo d e l corrien te  añev para ' 
es iu d ia r en Suiza Has Instituctonesí 
de Pu&riGuliura y ; M aternología, oonf 

rete ihu c ión . d i a.r ia, de 2.0; 6? pe se-*', 
tas el últim a mes y 1146 p^setaab 
tam bién.diarias,., el tiem po ic - itU fV  
con cargo- a’l capítulo 3óY d iífhu - 
lo L°, concepto único, epig*ffTe G.® 
dcL p]*csupuesto do g as ta s  d r- 
D oparíam cuto  m ’Historial, (i-:m-lc.í*,do. 
su jeto  dicho úileresaih; a. ?o pi1'*- 
CCqLuaLo C>J h s  RerbCj  Cu de
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la  P re s id e n c ia  , de l D irec to rio  M ili
ta r  de 19 de N oviem bre j '  13 de D i
c iem bre do 1923. :

De R eal or.den lo  d ig o ’a  V. B. p a r a : 
rsu  c o n o clm  ien  lo f  dem  á s e fe c to s . 
D ios g u a rd e  a ¥ , S ,.m u c h o s  años. 
M adrid, .6 de A gosto  á a  1925.
. E l- S f-ibvoerc lrino  en e?:reacio  d e !  M in is te r io ,  

.m : . p. A.,
: P E R E Z  G. M EYA

Señor O rdenador de Pagos por obli
g ac io n es de es te  Mín i s ter io ..

En- relación co n  lo  dispuesto en el 
inciso tercero del artículo  313 del  Re- 

• glam ento de la  vigente l e y  
d e  R e c lu  t a m i e n t o .

S. M,- e l Rey (q. D. g.) ha  resuelto  
que por las S ecretarías de las F acu l
tades de las üniversidados - del Reino 
y previo inform e em itido por los ra s -  

.. P c c ti vos í < a t e eirá í i c o s , s e an uxp e d i d ás 
bis certificaciones quo soliciten ios- 
níumnos que in teresen obtener las 
prorrogas do segunda -claso.qu-e-cn d i-  

..eno Reglamento se determ inan, de
biéndose encargar fas m encionadas 
D ecretarías del trá m ite  relativo  a d i
chos inform es ..y. expedir, las certifica
ciones a tenor de los mismos, 

p De Real orden lo digo & 'W S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años, Madrid, 
(> de Agosto de 1925.

Iü  S u b s e c r e ta r io  e n c a r a d o  d e l M R d s te r lo ,.
. P,. A-.,

PEREZ-CP NíEYA
Señores '.Rectores de las lfelversiclailes; 

del Reino, '

I n s e r t a  la G a c e t a  de 4 del actual 
la  Real orden de 23 de Ju lio  últim o, 
éñ v irtu d  de la que se ro h ab ilitin  'p.en-' 
piones moneedidas; parce el extranjero , 
y :apareeúend0  - m  d tó h a - disposición 
'w r q t e f T m m w  %  eniitidadés asigna-' 
das a algunos de los seaorea que en la 
m ism a figuran ,.. .
. . S. = M, el Rey (q. D.'g-V-ha tenido a 
h im  :d ispóner que quede* rectificada 
en la form a siguiente, en cuanto afec
ta  a los interesados qué a continua
ción se expresan : ' .

CPn cargo: al capítu lo  3 .% a r tíc u 
lo l.°, concepto único, en igra fe sexto, 
a D. Manuel C astra  y Gil, p o r ' once 
meses y diez y ocho días, la pensión 
concedida por Real orden de 10 de D i
ciem bre de 1924 para  estud iar en Sui
za grabado y estam pación de color; 
con 20,63 p o e ta s  d iarias los'-diez y  
;4 cho prim eros días y . el ú ltim o  mes, 
.p  14,16 pesetas, tam bién diarias, e! 
í te is v *  restan te .

. .. A %  Jaim e Masaveu y p 0r;
#icz. j  nueve 'días, peqsfúia conce

dida por Real cruen de 10 de. Septiem 
b re 'e le  1924 p ara  estud ia r en Italia- 
Derecho p en a l;.co n  20*63 pesetas d ia
rias. - •.

A D, Joaqu ín  de L una y García, 
por dos meses y  un día, la' pensiób 
concedida por Real orden de 21 de J u 
nio de 1924 pa'rn estud iar en F rancia 
e In g la te rra  P iirtenogénosis; con 14,16 
pecólas-diarias.

De Real orden lo 'digo a Y ; I, p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y, I.- m uchos años* Madrid* 6 
de Agosto de .1925.

El' Subsecretario encargado del" Míiiisícíio,
. P é  A .,

PEREZ tí., NIEVA
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de oslo M inisterio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

SUBSECRETARIA
. En el Juzgado de prim era. - instanc i a  

de Valencia de Don Juan, se, ha 11 ti, va
cante, por excedencia de IX, Eulogio. 
Alonso Loroazana, la plaza, dé - Médico 
forense y de la p risión .p reven tiva, de 
categoría de entrada, qué. debe p ro 
veerse por traslación, confórme a lo 
prevenido' en el artícu lo  1,° dei Real 
decreto de 29 dé Julio, de. 19 1 5 ,'.

Ivas sol i cita rtles d irig irán  sus ins
tancias _ al P residente dé Iá; Audiencia 
te rrito ria l de Valencia por eóilduétq 
del Juez Gol partido en que presten  
sús servicios, dentro del plazo de tre in 
ta  días ‘natu ra les , a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a- 
CETÁ d e  M a d r i d .

Madrid, 8  de Agosto de 1925.—El 
Subsecretario , P. AV. Díaz Eáftabate,

En el Juzgado de prim era" insf aiicía 
de Albooacer se llállá yacánté,, por ex
cedencia del que la desoliipemiba;n la 
P'laza de Méd: co foren se y : d o : 1 a p r i-  
sióin preventiva, de c a te a r í a  dé en 
trada, que debe proveerse por tras la 
ción, conform e a ib prevenido'.-en él 
artícu lo  1 » 'dóí lle á l decreto dé 2-9 dé 
Ju lio  de 1915.

Los solicitnníos d irig irán ' síes in s- ■ 
tancias ai P residen te de lá Audiencia 
te rrito ria l de Valencia por conducto 
del Juez del partido  en que presten  

.sus servicios, dentro del plazo dii 
trem ía  días paUiraXé§, -á contar desdé 
la  • piibl i tm ión de és le  -afiuncio e n : la ; 
G a c e t a  d e  .Ma d r i d .

Madrid. 8 deVAgesto de 1925.— El • 
S idisecretario, P. AV., Díaz Oauabafe,

; En el Juzgado de p rim era  in stanc ia  
de Agreda m  halla  vacante; p o r  exéé- 
d ene i a de IX Manuel Lois V idal y ha^- 
ber resu ltád b : desierto  e! concurso dé  
tráslacióíi, la S ecre taría  ju d ic ia l # i  
categoría de en trada, que, eomói’eoo*~ 
prendida en el segiuido.dé los tu rn o s  
señalarlos en el párrafo  2.° dé! a r tic u 
lo 10 del Real decreto de 1 .® de Jume* 
de 1911, modificado por el de 26 -dé 
Ju lio  de 1922, debe proveerse por co a - 
curso entre Oficiales letrados" que r e -  
unan las •coRdicioncs señaradas en  et 
mismo.

Los, aspirantes p resen tarán  sus in s
tancias, docum entadas, dentro del p la 
zo de treinta, días .¡naturales,, a coniae 
desde la publicación de este anímelo» 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la fo'rirvíí. 
prevenida- por el rnencio'.nado artículo.- 

. Madrid, 8 de Agosto de i 925.—E l 
Subsecretario , IX A., Díaz Ganabate.

En el Juzgado ' de. p rim era instancia  
de S ort se halla vacante, por tra s la 
ción de D. Lu is Bel Irán Sánchez y  
h aber resu ltado  desierto el concurso 
de traslación, la S ecm taría  jud ic ia l 
de categoría, de entrada, que, como 
com prendida en el p rim eró de los. tu r -  
uso señalados m  o í . párrafo  2» det 
a rtícu lo  10 "del* Méal decreto de i>  dé 
Jun io  de I 9 íf ,  modificado por el dé 
26 de Ju lio  de. 1922. debe provéérs^  
por concurso, entro, OíicirJes. de. 'Be- 
c ria rías y Habilitados de' E scribanos 
que reúnan las condiciones souuiatUis. 
en e l mismo. ; '

Los asp iran tes presen tarán  sus in s -  
tánrias, JlocumentadaS:, dentro del 
zo de tre in ta  días naturales, a conlae 
desde la publicación de esté amiP.cfci> 
en la G a c e t a  d e ; M a u r í d ,  m  l á  f ó r t ñ &  
prevenida, por el mencionado ariicirlo.

Madrid, 8 de Agosto de Í9?5.~-E t; 
Subsecretario) P. AÍ, Díaz Gnñabatev

FOMENTO DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS

        A G U A S .  Y
Exam inado el expediente in co ad o  ai 

instancia1 de D* Glemonté F ernández 
de la Dovesa solicitando autom -aérda 
p ára  am pliar^ el caudal del aprové^ 
ohm iento de. r.girns del río  Duerov 
térm ino de Ban Miguel del Pino,, que 
fuó concedido a D. Cayo Pombo y ho>4 
es de la propiedad del pMiéionació* 
elevando dicho caudal a 29,090 litro» 
por segundo en estia je  y  de 80.0Ó9 ti-# 
tros por segundo de aguas' o rd inarias,, 
quedando-, ackmiás subsistente el cao-, 
dal que se está i¿ ilizaa4p  páráv í i f  
aceña de la m argen derecha del rió:!

Resultando qué a ios efectos del 
Real decreto de 5 de Beptiem bre d© 
1918, en su artícu lo  9.° fúé inserto  é l 

.anuncio  en el Boletín O ficial de la  
provincia de 13 de Ju lio  de 1923, y & 
los de ád m ltir  reciumacioiics en tm  
Boletines Ofirdales de las p rov incia -»1 
dé YaRarladolid, Salam anca y Za'nioral- 
de 9 de .Noviembre dé 1 923 /8  de í 'é - ' 
b rero  y 2.1 de l\Tarzot r es n í  v amen lo* ¡ 
sin  que h ingunn  fuese p resen tada  eií.l 
ei plazo dado á t  efecto . ’ ;
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/ Resultando que la Je fa tu ra  de la D ivisión H idráulica del D uero in fo r- ;ma favorablem ente lo solicitado dent r o  de los térm inos que en ella se ím encionan:
•" Resultando que la Je fa tu ra  de Obras públicas, estudiados los antecedentes ¡fiel asunto, inform a favorablem ente jo  solicitado, con sujeción a las condiciones que m enciona, y  con ésta se m uestran  de acuerdo el Consejo de ¡Agricultura, Comisión provincial y  
Gobierno civ il:.Vistos los antecedentes del asunto te inform es que obran en el exped ie n te :Considerando que D. Clemente F e rnández do la Devesa es actualm ente concesionario del aprovecham iento ¿leí río  Duero, otorgado a  D. Cayo jPombo por Real orden de 25 de Noviem bre de 1919:Considerando que no se v a ría  la  Joma n i el desagüe del aprovecha- ¿miento que se am plía, ni se ap rovecha m ayor tom a del río, por lo que ¡estamos en el caso del artículo ad icional del Real decreto de 14 de J u nio  de 1921, en que se respetan  todos los derechos, con la  exclusiva aplicación del artícu lo  6.° del mismo,AS. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  p o r esta D irección general, h a  tenido a bien dispon e r  que se  acceda a. lo solicitado por. 
¡D. Clemente Fernández de la Devesa, Jcon sujeción a las siguientes condi- 

jeiones: * !
1.° Se am plía el aprovecham iento 

utilizado en la p resa San Miguel del (Pino, sobre el río  Duero, fijando un  
Raudal de 30.000 litros po r segundo 
ten aguas altas y 20.000 en estia je  a feguas bajas, siem pre que el río  lleve 
testos caudales, con destino a usos im- Rustríales.2.a Se reservará  tam biéií el con- 
cesiónario el derecho a u tilizar en la aceña que conserva en la  m argen de
rech a  del m ism o rio , y derivándolo 
¡de la corrien te  em balsada por la m ism a presa, e l'caudal de 1.661 litros por 
segundo, en las m ism as condiiciones ;que el an terior, por se r la m itad  del 
.¡concedido en 5 de Ju lio  de 1006, p ara  
;éer repartido  en tre  las aceñas de am ia s  márgenes.

0.a T anto e-J uno como el otro deb erá  ser devuelto íntegram ente al río  
inm ediatam ente a su salida de los ífro- ¡tores, sin que el concesionario pueda; 
Consumir caudal ninguno, ni siqu iera en Vas necesidades industria les de Jos m otores que utilice.4.a Quedará subsistente la  conce-  
|ió n  otorgada p ara  riegos de la  finca : Se! peticionario  situada en la m argen izquierda, que fué concedida por Real larden de 25 de Noviembre de 1909.A* 5.a Se autoriza igualmente a don

Clemente Fernández de la  Devesa p a ra  te rm in a r la reparación  de la p resa  
de derivación, con la estric ta  condición de que su coronación no sea ele
vada por encim a de su  nivel actual, que está  ¡colocado 2,29 m etros por bajo de la coronación de la p resa del canal de Tordesillas, situado inm ediatam en
te aguas arriba; 1,58 m etros por batjo 
de la parte  superio r del caña de ia  fuente contigua a l'e s tr ib o  de la  presa de la m argen derecha, y 7,67 m etros 
por bajo dé intradós del d in tel de la puerta  p rincipal de la casa de las Ace
ñas de la m ism a m argen derecha.

6.a J.as obras se ejecu tarán  con su 
jeción al proyecto presentado, en ta n 
to no sea modificado por las p resentes condiciones, bajo lá inspección de 
la J e fa tu ra  de Obras públicas, siendo 
de; cuenta del concesionario los gastos que esta inspección origine. Una vez 
term inadas será reconocidas, levan
tando la correspondiente acta, que se
rá  som etida a aprobación del señor D irector de Obras públicas.

7.a Las obras com enzarán dentro del plazo de tres meses, a p a r t ir  de 
la fecha de  publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  de la Real orden d e  concesión, y term inarán  dentro del plazo de dos aiios, contados á  p a r t ir  de la m ism a fecha.

8.a El depósito hecho quedará en ¡ concepto de fianza y será devuelto alconcesionario una vez aprobada* el acta a que hace referencia  la condición 6.a
9.a A esta concesión íe serán  ap licables todas las disposiciones que" se dicten en lo sucesiva) para  las "de su clase y p a ra  el aprovecham iento de agua em balsada en el pantano  de la Guerda del Pozo.
10. Siendo preferen te  e!l servicio que ha de p resta r el pantano de la Cuerda del Pozo o cualquiera otro que con fondos del Estado b  subvenciona

do por el mismo se construya en lo 
sucesivo aguas a rrib a  de esta concesión, en la cuenca del río Duero, la A dm inistración se-'reserva el derecho de a lte ra r el régim en Reí río  como crea conveniente a ros intereses generales, sin que por esto ni por nada que con 
ello se relacione, n i Como por nada absolutam ente que-.se ' derivo de las m aniobras de c n  que el des
agüe p ara  lim pia del pantano o cualqu ier otro motivo obíivúe a hacer, ten 
ga derecho él concesionario a rec lamación ni menos á  indem nización al
guna, ni tampoco por que no llegue a 
su p resa de tom a ql caudal ce agua que se otorgó por esta concesión, au n que los lléve e l río  o; sus afluentes 
aguas a rrib a  de los pantanos y quede retenido en éstos totalm ente, pues el concesionario no adquiere derecho a lguno sobro volúm enes de agua que en

cualquier época* embalsen los citados pantanos.
i  i. Si el E stado-ordenase 'la-cdñs- trucción de las obras de riego comprendidas en el plan vigente y que, corren a su cargo de los situados en. 

puntos de aguas a rrib a  del río Duero o sus afluentes, y  por este motivo so- anulase en todo o en p arte  esta, .cor - cesión, no tendría* derecho a reclam u- 
indem nización de n inguna clase,' sino solam ente a que se le abonase el im 
porte, con arreglo al presupuesto  6 qL proyecto base Re esta concesión, de las obras- inutilizadas,, siem pre que la e je 
cución de aquellas obras del Estado1 so realicen  dentro de los. diez prim ero» años a p a r t ir  de la fecha de esta concesión .

12. E sta  concesión se otorga a p e r
petuidad, salvo el derecho de p rop iedad, sin  perju icio  de tercero, y con 
sujeción a lo que dispone el artícu lo  adicional de la Real orden de 14 de Junio  de 1921 y Real orden de 7 der Ju lio  ele 1921.

13. La A dm inistración se reserva  el derecho a tom ar de la concesión los volúm enes de agua necesarios p ara  la conservación de las carrete '- . ras, por los medios y en los puntos convenientes, sin perjud icar las obres de esta concesión. V14. E t. concesionario queda obligado a p resen tar los proyectos de m ódulos convenientes y a e jecu tar las. Obras correspondientes cuando la Adm in istración así lo estim e oportuno .
15. No se au to riza rá  la explotación de esta concesión sin que p re viam ente se haya probado por el concesionario que ha cum plido to d o ; lo- prescrito  en todas las condiciones dictadas para  pro teger a la industria  n a cional, y que en el. acta de reconocim iento de las obras e instalaciones se- haga constar los nom bres de los p ro ductores españoles oue hayan sum i-; n istrado  las m áquinas y  m ateriales empleados.16. Queda el concesionario obligado a cum plir cuanto está legislado sobre  contratos y accidentes del trabajo.17. E sta  concesión caducará por^ incum plim iento de alguna de las an teriores condiciones.Y habiéndose conformado el in te resado con las p re in se rtas condiciones^ y presentado la póliza de cien pese-, tas, que queda inu tilizada en su ex-:., pediente, de orden del señor Subsecretario  encargado del despacho do 

este M inisterio lo partic ipo  a V. S.; p a ra  su conocim iento, el del in te re -t sado y demá;s bfectos, con publicaciói^ en el Boletín Oficial de esa provincia^ Dios guarde a Y. S. muchos años, fea-;; drid, 4 de Agosto de 1925.— El Direo<*¡. to r  general, P. D., el Jefe  dé la Secación; P. A,. F . Keller.
Señor Gobernador civil de V alkdóüÁ .


